
DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR
LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS

La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: El siguiente punto del orden del día es la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 8, 9, incisos
a), b), c), d) y tercer párrafo, artículos 11 y 12, fracciones
I, II y III, artículos 13, 14, artículo 15, párrafo primero y

párrafo segundo, artículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en
Materia de Hidrocarburos.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 8, 9, incisos a),
b), c), d) y tercer párrafo, artículos 11 y 12, fracciones I,
II y III, artículos 13, 14, artículo 15, párrafo primero y pá-
rrafo segundo, artículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Mate-
ria de Hidrocarburos.
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La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Tiene la palabra por cinco minutos para funda-
mentar el dictamen, de conformidad con el artículo 104,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el diputado César Alejandro Domínguez Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario del PRI, fundamentan-
do el dictamen a nombre de la comisión.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez:
Con su permiso, presidenta. Buenas tardes, compañeras y
compañeros legisladores. A nombre de los diputados que
integramos la Comisión de Justicia hago la presentación
al pleno de esta honorable Cámara de Diputados del dic-
tamen que versa sobre delitos cometidos en materia de hi-
drocarburos y, desde luego, reconociendo el trabajo que
desde la Presidencia de la Comisión de Justicia realiza
nuestro compañero diputado Álvaro Ibarra.

La iniciativa que motiva el presente dictamen, que se so-
mete a la consideración del pleno para su aprobación,
aborda un tema que es complejo: el de los delitos en ma-
teria de hidrocarburos.

Como bien sabemos, los resultados de este tipo de delitos
son devastadores, ya que la industria petrolera es una de
las que más beneficia al Estado mexicano. De ella se ob-
tienen suficientes recursos para fortalecer nuestra econo-
mía y brindar empleo a un gran número de mexicanos.
Además, el robo de hidrocarburos tiene grandes efectos
dañinos para nuestro medio ambiente.

Es por todos conocido que la comisión de este tipo de de-
litos ha ido al alza, así como lo señala un estudio realiza-
do por la Comisión Permanente de este Congreso de la
Unión, en donde se menciona que durante el primer tri-
mestre de 2016 el número de tomas clandestinas en la red
de ductos de Pemex aumentó un 12.3 por ciento, con res-
pecto del mismo periodo pero del año 2015.

Asimismo, se indica que el año pasado los municipios con
mayor número de tomas clandestinas fueron: Altamira, con
207; Huimanguillo, con 116; Irapuato, con 106; Quecholo-
lac, con 88; Cárdenas, con 86; Tepeaca, con 81; Zapotlane-
jo, con 68; y Pénjamo, con 65. Mientras que en la Ciudad de
México, en la delegación de Azcapotzalco, se encontraron
dos predios donde se practicaba el robo de combustible. 

En lo que va de 2017 los grupos delictivos siguen robán-
dose nuestros combustibles, siguen robándose el combus-
tible de todos los mexicanos. Compañeros, estos hidro-

carburos, que son indispensables para el país al momento
de llevar a cabo programas sociales, proyectos de infraes-
tructura, proyectos de salud, no podemos permitir que se
siga llevando a cabo el robo de los mismos.

Es necesario mencionar que ya contamos con una legisla-
ción especial que atiende a dicha materia. No se olvida
que es una ley relativamente nueva, que fue publicada
apenas el 12 de enero de 2016, pero también, como bien
sabemos, compañeras y compañeros legisladores, toda
norma jurídica es perfectible y más aun cuando está en-
trando en funcionamiento.

Al ser una ley de reciente creación necesita ser afinada
para tomar en cuenta las fortalezas y debilidades que po-
co a poco, a más de un año de su entrada en vigor, ha ve-
nido mostrando. Por estas razones, compañeros legislado-
res, es que se propone el siguiente dictamen que contiene
dos puntos que son esenciales:

1. Que, de acuerdo a la reforma constitucional para la des-
indexación del salario mínimo, se armonice la Ley Fede-
ral para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en
Materia de Hidrocarburos con dicha reforma.

2. Que se fortalezcan las penas en materia de robo de hi-
drocarburos.

Como se puede ver, el objeto del presente dictamen es
trascendental, ya que al fortalecer las penas se activa un
mecanismo de prevención, con lo cual sabemos que no es
la única forma de combatir los delitos. Sin embargo, si
apoyamos este tipo de reformas, aunado a otros mecanis-
mos de prevención que pueden llevarse a cabo desde la
misma empresa, los municipios y las entidades federati-
vas, crearemos estructuras integrales que harán que se re-
duzca drásticamente la comisión de estos ilícitos.

Compañeras y compañeros diputados, por estas razones
es que presento ante ustedes, me presento ante ustedes a
nombre de la Comisión de Justicia, a pedir su apoyo para
este dictamen. No permitamos que el dinero de cada uno
de nosotros, que el dinero de cada uno de los mexicanos,
se esté yendo como una llave de agua abierta, quedando
en manos de unos cuantos que solo lo ocupan para seguir
expandiendo sus actividades delictivas y sus actividades
que están cercanas a la delincuencia organizada. Por eso
hoy la Comisión de Justicia y todos los integrantes pedimos
su respaldo, su apoyo para votar a favor el presente dicta-
men. Es cuanto, señora presidenta. Muchas gracias.
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La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado Domínguez.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
gistrado para fijar la posición de su grupo parlamentario
diversos diputados y diputadas, quienes harán uso de la
palabra hasta por cinco minutos cada uno. Tiene el uso de
la palabra el diputado Gonzalo Guízar Valladares, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

El diputado Gonzalo Guízar Valladares: Muchas gra-
cias, diputada presidenta. Por supuesto que es un motivo
de satisfacción, independientemente de que es una ley, un
marco jurídico reciente, del 12 de enero del 16, como bien
decía el que motivó el dictamen, fundamentó el dictamen.

Venimos, como Partido de Encuentro Social, desde luego
a votar a favor. El por qué a favor, por muchas razones,
pero las principales: porque se regula un tema que hoy
lastima a la economía de Petróleos Mexicanos.

Los ponentes, varios de ellos, desde luego interesados en
un tema que está en boga y que está sumamente comenta-
do en los medios masivos de comunicación, entre esos po-
nentes responsables se encuentra el diputado Alejandro
González Murillo, integrante del Partido Encuentro Social.

Una felicitación también a la Comisión de Justicia, porque
en la fundamentación del mismo menciona con claridad y
con precisión cada uno de las iniciativas que analizaron.

Hoy, amigas y amigos, decía yo, independientemente de
que la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos
Cometidos en Materia de Hidrocarburos es reciente, es
muy necesario en primer lugar armonizar el tema de uni-
dad de medida y actualización, en lugar de salarios míni-
mos, ya muy comentado. Un mandato constitucional que
sirve para este dictamen a armonizar el marco jurídico de
este precepto de ley.

En segundo lugar, porque profundiza la pena, profundiza
la pena de aquellos que violentan la legalidad ordeñando
ductos y eso propicia, en primer lugar, la muerte de ino-
centes, muerte de responsables; en segundo lugar, lasti-
man la economía del país.

Estamos hablando a la fecha de 46 mil millones de pesos
que le cuesta a la paraestatal. Estamos hablando que co-

mo no hay un marco jurídico que regula con precisión y
ser más drástico, hoy se trata de que de 20 a 30 años de
prisión para aquellos responsables de ordeñar los ductos.

Creo que eso es lo que hoy venimos a celebrar con este
dictamen, que es necesario y dar algunos datos para justi-
ficar más allá el tema que nos ocupa.

En el 2013, las tomas clandestinas detectadas en su mo-
nitoreo de la paraestatal, de las denuncias, ascienden a 2
mil 613. En el 2014, un año después, a 4 mil 219 tomas
clandestinas. Es decir, 7.5 millones de barriles, son datos
duros, datos que cada vez se reciente más en la economía.

Daña la imagen de seguridad del país, daña la imagen de
la calidad del producto de la seguridad del mismo, afecta
la generación de empleos y, por supuesto, propicia el in-
cremento de las bandas delictivas que se encargan de or-
deñar ductos.

Por eso hoy con este dictamen estamos nosotros dando un
paso firme a la prevención, un paso firme, por supuesto,
a la sanción de aquellos que viven de ordeñar los ductos
quebrando, por supuesto, a las empresas que legalmente
establecidas se dedican a la venta de combustible.

Por supuesto que el consumidor prefiere comprar barato
el combustible, dañando a la planta productiva instalada
para tal fin, dañando a la economía y propiciando la de-
lincuencia aún mayor.

Creo que este dictamen tiene esta generosidad, amigas y
amigos, y desde luego que el Partido Encuentro Social, un
partido que tiene como premisa fundamental el Estado de
derecho. Un país que no tiene como premisa fundamental
el Estado de derecho, que se respete la ley, no tiene in-
versión, no tiene detonación económica.

Un enemigo, precisamente, del estancamiento de la mar-
ginación social, entre otros, es la falta de la aplicación de
la ley y de leyes que realmente sancionen drásticamente a
los que delinquen. Eso es lo que hoy estamos haciendo y
venimos como Partido de Encuentro Social a votar a fa-
vor de este dictamen. Muchas gracias.

La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado Guízar. Tiene el uso de la pala-
bra el diputado Ángel García Yáñez, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza, hasta por cinco minutos.



El diputado Ángel García Yáñez: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, el
dictamen que estamos discutiendo es resultado de cuatro
iniciativas que busca reformar diversas disposiciones de
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos, con la finalidad de
armonizar los términos establecidos en la ley con las re-
formas relativas a la desindexación del salario mínimo,
así mismo se pretende realizar un ajuste a las sanciones
previstas actualmente para combatir estos delitos.

En Nueva Alianza estamos conscientes que es indispen-
sable contar con un marco jurídico claro, a fin de hacerlo
eficaz y aplicable. Por esta razón es preciso adaptar las le-
yes, reglas y normas que rigen el combate a los delitos en
materia de hidrocarburos.

Como todos recordarán, en el mes de enero del año pasa-
do fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de nuestra Constitución en materia de desin-
dexación del salario mínimo.

Derivado de lo anterior se modificó la manera para calcu-
lar las multas, sin embargo, el texto de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia
de Hidrocarburos no ha sido actualizado conforme a las
nuevas disposiciones.

Por este motivo, las y los diputados turquesa entendemos
la urgencia y la importancia de hacer los ajustes legislati-
vos para aplicación de la ley.

Aunado a lo anterior, consideramos que es necesario un
incremento de las sanciones que se imponen como una
forma de prevención del delito. Entendemos, por supues-
to, que esta no es la única forma de desincentivar las di-
chas conductas, pero es una manera de contribuir para
abatirlas.

Sabemos que estos ilícitos han ido en ascenso en los últi-
mos años en todo el territorio nacional y que no solo afec-
ta al país, que pierde millones de pesos al año por robo de
hidrocarburos, sino que estas acciones pueden poner en
peligro la seguridad de la población.

En Nueva Alianza estamos comprometidos a colaborar
para contar con leyes claras, precisas y exactas. Este tema
no puede esperar más, es imprescindible adecuar nuestro
marco jurídico para que la autoridad pueda aplicar la ley

y de este modo combatir el robo de hidrocarburos. Por su
atención, muchas gracias. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra el
diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, hasta por cinco
minutos.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Gracias,
presidenta. Compañeras y compañeros diputados, el nuevo
sistema de justicia penal va en otra dirección completa-
mente contraria a lo que hoy se pretende con esta reforma.

La realidad es que incrementar sanciones no ha demos-
trado que realmente eso disminuya la comisión de ilícitos.
Lo dicen los expertos, lo que importa realmente es que se
aplique la ley, que haya sanciones. Es decir, que sea efi-
caz nuestro sistema de justicia, tanto quienes investigan
los delitos como quienes se encargan de perseguirlos y de
sancionarlos ante un juez.

Más aún llama la atención que esta Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos
tiene relativamente muy poco. Es una ley especial que us-
tedes recordarán que no tenemos ni un año que la aproba-
mos. En ese sentido quiere decir que cuando se aprobó es-
ta ley no se hizo de manera adecuada, o ¿por qué ahora
estamos de manera tan reciente incrementando sanciones?

Es decir, la impunidad no se va a solucionar incremen-
tando irracionalmente las penas. Eso está completamente
comprobado y aquí en la justificación se dice que se ha
detectado de manera exponencial muchísimas tomas clan-
destinas, que implicaría como que hay más ilícitos en los
últimos años.

Lo que está ocurriendo es que hoy la autoridad federal es-
tá trabajando con mayor ahínco y como consecuencia es-
tá detectando lo que ya sabíamos desde hace muchos
años: que los robos en el tema de hidrocarburos está alar-
mante. Eso no lo dudamos, lo que nosotros decimos es
que por qué no se ha sancionado, por qué la Procuraduría
de la República no ha hecho realmente su trabajo. 

Para que se den una idea de lo desproporcionado de las
penas y de lo ilógico que estamos haciendo aquí, sancio-
nando y diciendo que con esto vamos a solucionar. Pero
eso es mentira, no lo vamos a solucionar. El homicidio
simple e intencional en el Código Penal hoy dice que la
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sanción es de 12 a 24 años. Es decir, ¿importa más la vi-
da o importará más el patrimonio?

La pena que hoy vamos a legislar o que ustedes quieren
legislar, porque los diputados ciudadanos vamos a votar
en contra, no podemos votar ese tipo de irracionalidad de
sanciones, el delito patrimonial de robo de hidrocarburos
dice que tendrá una sanción, como lo han dicho quienes
me antecedieron de 20 a 30 años, es decir, que un delito
patrimonial es más importante que un delito que sanciona
la protección de la vida, de ese tamaño son los errores que
se están cometiendo aquí al sancionarlo y al incrementar
sanciones.

Por ejemplo, la ley hablaba de 15 a 20 años, ya la ley pa-
sada, la que vamos a reformar, hoy se dice que será de 15
a 30 años. Sí estamos duplicando las penas, pero sin em-
bargo el duplicar penas como se ha hecho, o incrementar-
las a veces hasta cinco veces, no ha demostrado que la so-
ciedad se sienta y que el ciudadano se sienta cinco veces
más seguro, al contrario, la inseguridad ha crecido.

Pero quiero llamar la atención de todos ustedes, si me lo
permiten, no creo que haya algún diputado aquí que cues-
tione que estos delitos se cometan por cualquier delin-
cuente común, es decir, los delitos que están relacionados
con los hidrocarburos, son delitos que se cometen por la
delincuencia organizada. No sé si hubiera algún diputado
que pudiera cuestionar eso.

Es decir, si son cometidos por la delincuencia organizada,
entonces por qué no se aplica la Ley contra la Delincuen-
cia Organizada, por qué no se ha aplicado en todo este
tiempo. Y entonces ahí habla de sanciones ejemplares y
habla de la prisión preventiva oficiosa.

En consecuencia, lo que tenemos que decir es que no po-
demos estar legislando para grupos de interés, como mu-
chos de ustedes lo están haciendo, tenemos que legislar
para la mayoría de los ciudadanos y legislar con eficacia,
que eso es lo que importa para realmente disminuir la im-
punidad. El problema no es que estemos creando leyes e
incrementando sanciones de manera mediática, el proble-
ma es que las instituciones que tienen que hacer su traba-
jo no lo han hecho.

Y concluiría diciendo que tan no lo han hecho que, por
ejemplo, podemos dar el caso de Tlajomulco donde Pe-
mex, Petróleos Mexicanos, ha sido demasiado irresponsa-
ble en una serie de derrames que ha habido ahí y además

de la detección de estas tomas clandestinas, no se ha 
reaccionado oportunamente, no nada más por la paraesta-
tal, sino también, en su caso, las autoridades de procura-
ción de justicia.

Lo decimos con toda claridad, los diputados ciudadanos no
podemos avalar una ley que a todas luces tiene más tema
mediático que soluciones a los problemas de nuestro país.

La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado Sánchez. Tiene el uso de la pa-
labra el diputado Alfredo Basurto Román, hasta por cinco
minutos, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Alfredo Basurto Román: Buenas tardes,
con su permiso, presidenta. Buenas tardes, diputadas y
diputados. Hace un año, cuando se aprobó esta ley espe-
cial de sancionar el robo en materia de hidrocarburos, en
Morena fuimos claros y el debate que dábamos y que di-
mos en esa época es que no era necesario crear una ley es-
pecial, pues el Código Penal Federal ya viene estable-
ciendo desde antes que se aprobara esta iniciativa las
diferentes modalidades o tipos penales que se cometen en
materia de hidrocarburos. Es decir robo, distribución, po-
sesión, reserva, guarda y ocultamiento incluso del mismo
hidrocarburo.

Es por ello que nosotros mencionábamos que eran figuras
jurídicas que ya estaban contempladas y mencionamos que
es un diagnóstico equivocado el que hoy, a menos de un
año —o un año aproximadamente—, se quiera ya modifi-
car la penalidad del tipo penal en sus diversas modalidades,
como ya lo describí, en el robo de hidrocarburos.

Es por ello que nosotros más bien vamos al fondo del asun-
to. Es decir, por el hecho de que les incrementen las penas
a los delincuentes, no crean que es motivo y va a servir
como causa para que disminuya la comisión de los delitos,
y les pongo un ejemplo.

En materia organizada, en contra del crimen organizado o
delitos contra el narcotráfico, hay penas que se establecen
hasta de 60 años y hoy en día yo les pregunto: ¿ha servido
de obstáculo para que se disminuya la comisión de delitos
federales contra el narcotráfico? La respuesta que tenemos
compañeros, en todo el país, es que se ha incrementado.

Es por ello que aplicamos la misma reflexión para este ca-
so que hoy nos toca estudiar y que en un momento de se-
guro se va a votar. Nosotros más bien hemos recalcado en



diferentes foros y en diferentes debates, y en este caso en
esta tribuna, no es la excepción.

Miren, mientras en México no se combata, pero de una
manera decidida, sin tintes políticos, la corrupción y la
impunidad, así podremos poner hasta una pena de mil
años a este tipo de delitos, y tengan la seguridad que se
van a seguir cometiendo.

Nada más les cito un ejemplo: en días pasados ustedes fue-
ron testigos que circuló por diversos medios de comunica-
ción cómo se absolvió a Emilio Lozoya Austin, quien fungió
desde el 2012 hasta el 2016 como director de Pemex. Y está
comprobadísimo, con esta empresa brasileña Odebrecht, que
era cómplice, y por qué no decirlo más allá, socio de la mis-
ma en cuestiones ilícitas y fue absuelto, compañeros.

De qué sirve, pues, poner una penalidad de 20 a 30 años si
mientras prive en el país la impunidad y la corrupción, la
pena es lo de menos, compañeros. Yo creo que el fondo del
asunto en nuestro país debe ser de erradicar la corrupción
y a impunidad. Sólo de esa manera podremos tener un Mé-
xico más próspero y más justo. No con el incremento de
penas se van a disuadir la comisión de delitos.

He citado ejemplos de cómo esto es contradictorio. Y no le
demos tanta vuelta, compañeros, en Pemex, en la Secreta-
ría de Energía, en Hacienda, en Sedesol, en la Sedatu, hay
bastantes delincuentes de cuello blanco, que los mismos se
encubren en la impunidad para no ser juzgados.

Y voy más cerca, lo que sucedió ayer en una comisión en
este Poder Legislativo donde la comisión instructora no
quiso entrar el desafuero de un diputado federal, del cual
ya tiene una carpeta de investigación tanto por la Procura-
duría de Justicia del estado de Veracruz, así como federal,
por la PGR. Pues qué los compañeros del PRI no se mofan
de decir que están en contra de la corrupción, desaforemos
a este diputado para que enfrente la justicia de una manera
ordinaria y se deslinde responsabilidad.

Es por ello que en Morena estamos en contra del incre-
mento de las penas, y vamos a ir en abstención porque no
se resuelve el fondo del asunto con el incremento de penas,
compañeros. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado Basurto. Tiene el uso de la pa-
labra la diputada Sofía González Torres, hasta por cinco
minutos, del Grupo Parlamentario del Partido Verde.

La diputada Sofía González Torres: Muchas gracias,
presidenta. Compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, hago uso de esta tribuna para hablar a favor del dic-
tamen que estamos discutiendo, mi partido y varios dipu-
tados de este partido formamos parte activa dentro de la
reforma energética.

Esta reforma busca crear una industria petrolera fuerte en
nuestro país y sobre todo posicionar a Pemex dentro de la
industria mundial como el gigante que es, y como hemos
visto por tantos, tantos años, le debemos muchísimo a Pe-
tróleos Mexicanos. Nuestro país vivió de rentas petrole-
ras durante más de cinco décadas. Es nuestro deber re-
gresar este apoyo y una forma de hacerlo es poner
sanciones fuertes a quienes buscan dañarla.

El robo de combustibles no solamente atenta contra esta
gran empresa, sino también pone en peligro a miles de
personas. Estos ilícitos pasaron de ser cometidos por ban-
das locales a ser ya uno de los beneficios más importan-
tes económicos del crimen organizado.

Los llamados huachicoleros crecen día con día en total
impunidad. Es por esto que necesitamos legislar para con-
trarrestar y erradicar estas conductas ilegales y proteger a
nuestra industria petrolera. Más allá de las pérdidas eco-
nómicas, el robo de hidrocarburos es una actividad delic-
tiva que, como ya dije, pone en peligro la seguridad de
miles de comunidades.

Este dictamen contiene reformas a la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, incrementa las penas para hacerlas mucho
más estrictas con la intención de inhibir las actividades
delictivas relacionadas con el robo de hidrocarburos, y
además son capaces de provocar daños irreparables en
nuestro medio ambiente.

Asimismo, se incrementan las penas para quienes venden
combustible y para los que no den los litros de a litro, ha-
ciendo uso de instrumentos alterados para su medición, lo
cual también genera un duro golpe para los bolsillos de
todos los mexicanos.

El Grupo Parlamentario del Partido Verde votará a favor
del presente dictamen porque necesitamos realizar todas
las acciones necesarias que fortalezcan el marco jurídico
de esta industria petrolera, proporcionando herramientas
legales al Estado, sancionar a todo aquél que atente en
contra de tan importante sector económico.
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Además, traer inversión a México, que es muy importan-
te, y hacer que se fortalezca y siga siendo Pemex una de
las empresas más importantes del sector energético. Mu-
chas gracias, presidenta. Es cuanto.

La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputada González. 

Esta Presidencia saluda a jóvenes alumnos de la Escuela
Secundaria Técnica Número 43 de León, Guanajuato, invi-
tados por el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla.
Sean ustedes bienvenidos.

Tiene el uso de la palabra el diputado Arturo Santana Alfaro
hasta por cinco minutos, del Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Con su venia, dipu-
tada presidenta. El dictamen que hoy se pone a considera-
ción de este pleno por parte de la Comisión de Justicia
constituye meramente una adecuación de las penalidades
impuestas a estos delitos, así como el cambio de denomi-
nación de las veces de salario mínimo por la ahora vigente
unidad medida y actualización.

Y es en virtud de eso que el Grupo Parlamentario del
PRD, haciendo un análisis responsable del problema del
robo de combustibles en nuestro país y en particular el
combate que tenemos que hacer contra estos grupos de la
delincuencia organizada, que hoy se denominan huachi-
coleros, votaremos a favor del dictamen.

Sin embargo, resulta indispensable señalar que en su ori-
gen esta ley tiene múltiples vicios. El robo de hidrocar-
buros es un delito federal que debe ser perseguido por las
autoridades federales. Ante la inacción y la simulación
gubernamental, el pueblo de México espera una respues-
ta inmediata del Legislativo, por ello es el momento de
tomar decisiones.

Este ilícito causa a Pemex un daño patrimonial de cientos
de millones de pesos al día y desgraciadamente las auto-
ridades federales se encuentran rebasadas. Los requeri-
mientos que impone la vigilancia de más de 40 mil kiló-
metros de ductos superan por mucho las posibilidades que
tienen los efectivos militares, que adicionalmente reali-
zan labores de seguridad pública y auxilio a la población
en situaciones de desastre.

Esta es una situación que se ha ido agravando día con día
y que requiere una atención integral, que permita que

ahora que la reforma energética se encuentra en curso 
sean los privados quienes generen sus propios sistemas de
vigilancia para evitar la distracción de la fuerza del Esta-
do.

Lo hemos dicho con anterioridad, la reforma energética
que entregó los recursos del subsuelo a particulares resul-
ta cuestionable desde cualquier punto de vista. Sin em-
bargo, en el punto que nos ocupa, el de la seguridad, es
particularmente riesgoso entrar a un proceso de privatiza-
ción sin haber resuelto los problemas de seguridad que
nos atañen.

Desde nuestro punto de vista, lo señalamos en su mo-
mento, las empresas energéticas solo tienen tres opciones:
la primera es que sea el propio Ejército Mexicano quien
resguarde sus instalaciones, incluyendo los ductos, y esto
es la renuncia del Estado para el control del ejercicio del
uso legítimo de la fuerza, permitiendo que sean los parti-
culares quienes puedan dar órdenes a las fuerzas armadas.

La segunda, igual de peligrosa para nuestra soberanía, es
la contratación de compañías militares privadas que ya
operan en otros países, como Irak, y que comúnmente se
conocen como mercenarios. En este caso debemos seña-
lar que la Comisión de Derechos Humanos de la Organi-
zación de las Naciones Unidas ha señalado a estas em-
presas como entidades de alto riesgo, que pueden generar
violaciones graves a los derechos humanos, entre las que
se han producido despojos de comunidades indígenas y
múltiples asesinatos que en la vía de los hechos quedan en
la impunidad. 

La tercera es la asociación con la delincuencia organizada,
proveyéndola del financiamiento que necesita y fortale-
ciendo a los grupos criminales que al final del día están res-
tando al Estado, gozando de un alto grado de impunidad.

Lo hemos señalado con anterioridad y lo refrendamos en
este momento: la entrega de los recursos de la nación a
privados supone múltiples riesgos para nuestro Estado y
la viabilidad de México como país independiente y sobe-
rano. Es justamente la seguridad nacional que se encuen-
tra en riesgo.

Compañeras y compañeros diputados, si seguimos ata-
cando el problema de robo de hidrocarburos en nuestro
país con el solo incremento de las penalidades que, en
congruencia con un derecho penal democrático, la pena
debería de ser la ultima ratio, quizá tenga tanto éxito co-



mo ponerle una venda a un leproso. Debemos fijar y exi-
gir al gobierno federal el empleo de todos los medios que
otorga el Estado para erradicar por completo a las organi-
zaciones criminales dedicadas al robo de energéticos en
nuestro país. Sólo así podremos llegar a buen puerto en el
combate contra este ilícito.

Hoy le estamos dando de nueva cuenta instrumentos y he-
rramientas al Ejecutivo federal, en particular a la institu-
ción del Ministerio Público de la Federación y a los jue-
ces de control, para evitar precisamente que estos
delincuentes evadan la acción de la justicia, pero reitero,
hay que hacerlo de manera responsable.

El peso de este problema, hay que aclararlo, no está en el
Legislativo, el peso de este problema está en la falta de
inacción gubernamental y eso es lo que estaremos dicien-
do y lo que estaremos nosotros promoviendo en el Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado Santana. Tiene el uso de la pa-
labra, por cinco minutos, el diputado Eukid Castañón He-
rrera, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

El diputado Eukid Castañón Herrera: Con el permiso
de la Mesa Directiva. Compañeros y compañeras diputa-
das y diputados, hoy damos un gran paso para abatir un
gran problema en el que se ha convertido el robo de hi-
drocarburos, pero también tenemos que enfrentar un gran
reto y eso nos tiene que llevar a hacer otras reformas.

El día que presentamos esta iniciativa también presenta-
mos una reforma constitucional para modificar el artículo
19, que permita la prisión preventiva oficiosa, lo cual hoy
no es una herramienta que tenga el Estado mexicano para
poder darle prisión a aquellas personas que cometen deli-
tos en flagrancia.

Hablar de que el Código Penal ya considera en lo general
las sanciones, es minimizar el problema. Necesitamos
una legislación específica para abatir el tema de los hi-
drocarburos. No es un problema local, es un problema na-
cional que afecta a una gran cantidad de estados y de mu-
nicipios, como ya se habló anteriormente.

Quiero agradecer profundamente a todos mis compañeros
de la Comisión de Justicia, por su apoyo. Tengo también
que expresar que lamentablemente para el pueblo de Mé-

xico esto ya no es un asunto estrictamente de delincuen-
cia organizada.

Hace rato escuché hablar a un diputado, que teníamos que
legislar para la sociedad y para los ciudadanos y las ciuda-
danas. Señores, hoy niños y niñas están involucrados como
halcones para cuidar a aquellos que sustraen y lucran con
los hidrocarburos que pertenecen y son patrimonio del
pueblo de México.

Este no es un asunto estrictamente tampoco mediático y si
fuera mediático pues entonces habría que hablar de lo que
ayer publicó el New York Times diciendo que el Estado
mexicano es débil y tiene un marco jurídico que no ayuda
a las instituciones a combatir este delito, motivo por el cual
la reforma de hoy nos ayuda a combatir profundamente el
delito, pero también guarda una característica, la desinde-
xación del salario, que era algo que teníamos que hacer en
materia de reformas.

Pero lo otro que establece, la proporcionalidad de las penas
en función de lo que se está haciendo de la cadena de valor
de este delito, eso sí es importante. Si bien es cierto que
hay penas de hasta 30 años, también hay penas de cuatro
años. Es decir, hay proporcionalidad en la ley.

Quiero decirles que ahí está el reto, ahí está la otra inicia-
tiva de reforma constitucional para hacer la modificación al
artículo 19, que provea al Ejecutivo federal de los meca-
nismos legales para salir adelante.

Muy importante decir que este asunto no es un asunto del
Legislativo, creo que no es responsable. ¿Y por qué no es
responsable? Porque atender en un sistema republicano
problemas de todos los mexicanos y de todas las mexica-
nas es responsabilidad del Legislativo, del Ejecutivo y del
Judicial. Es cuanto, muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Eukid Castañón. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del PRI, tiene el uso de la
palabra, por cinco minutos, el diputado Fernando Mocte-
zuma Pereda.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pere-
da: Con su permiso, presidenta. Amigas, amigos dipu-
tados, quizá en algunas ocasiones podemos omitir algunos
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acontecimientos que para la sociedad ya pueden ser como
algo de la vida diaria, pero quienes viven la experiencia de
la explosión de un ducto, de sentir invadida su propiedad
porque personas de la delincuencia organizada invaden pa-
ra extraer hidrocarburos, cuando se sienten amenazados,
precisamente para poder lograr ellos su propósito y que no
podamos sancionarlos con penas severas, cargamos los le-
gisladores precisamente con la historia de que cuando nos
tocó estar no hicimos lo adecuado.

Ustedes, sin excepción, deberían de platicar con las fami-
lias que se ven afectadas o quieren involucrarlos con este
tipo de delitos. Y cuando se tiene de viva voz el comenta-
rio de que hagan algo por nosotros y nos quedemos calla-
dos pensando en que no subir las penas, con eso no resol-
vemos, creo que estamos desviando la atención de lo que
quiere el pueblo de México.

Por supuesto que comparto, en alguna medida, el que todos
tenemos que contribuir para resolver el problema. A noso-
tros nos toca resolver lo nuestro y cada una de las compe-
tencias de los gobiernos, recibir el compromiso y compro-
meter sus resultados.

Esta reforma que compartimos todos los priistas, por su-
puesto que las vamos a aprobar porque apenas tiene un año
de haberse aprobado esta reforma y la consideramos insufi-
ciente porque las penas tienen que ser mucho más severas.

Vayan a la historia de los últimos tiempos y valoren cuán-
tos acontecimientos parecidos a la extracción de los hi-
drocarburos provocan pérdidas de vida en menores, en
madres de familia, en personas que pierden su trabajo,
porque inclusive después pretenden vincularlos a este ti-
po de delitos.

No nos dejemos llevar, y eso se los pido amablemente a to-
das las fracciones parlamentarias, porque no comparten la
idea de que no es momento de incrementar penas. Cuando
le pasa a un familiar de ustedes quisieran no que quedara
en 25 o 30 años, se irían a más.

Pemex es patrimonio de la nación y quien roba a Petróleos
Mexicanos despoja a la nación. Por eso les pedimos a los
priistas, a todos, así como lo han expresado otros grupos
parlamentarios en favor de estas iniciativas, que nos favo-
rezcan con su opinión. Yo estoy seguro que cuando regre-
sen a casa y comenten esto sus familiares se van a sentir
muy complacidos.

México durante muchos años se ha preocupado porque los
ingresos de la nación se manejen de la mejor manera. Se
están robando nuestro patrimonio y somos ajenos a ello.

Recientemente platicaba con una familia de mi distrito, les
robaron. Simplemente perdieron lo que les costó ahorrar
por una pantalla. Imagínense los montos y recursos que re-
presenta cada día la extracción de los hidrocarburos que
son de todos los mexicanos.

Por eso, necesitamos hacer lo suficiente en las reformas.
No perdemos nada con intentarlo, aquellos que dicen que
no son suficientes. Los priistas vamos a votar por estas ini-
ciativas y agradezco a los partidos que van a hacer lo mis-
mo. Y a quienes han manifestado su idea de no hacerlo, los
exhortamos a que lo reflexionen.

En verdad lo digo: es responsabilidad de los que aquí esta-
mos contribuir en parte de la necesidad de mejorar nuestra
nación. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Fernando Moctezuma. 

Está a discusión en lo general. Agotada la lista de oradores,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido en lo general.

Toda vez que de conformidad con el artículo 109 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados no se ha reservado ar-
tículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la
Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco minu-
tos para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular en un solo acto.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-



ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación)

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul del diputado Juan Antonio
Ixtlahuac. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (desde la
curul): Presidenta, simplemente para expresar mi felicita-
ción, mi jubilo al aprobar este dictamen tan importante pa-
ra la seguridad nacional de nuestro país, como diputado
proponente felicitar también a la Comisión de Justicia, al
lograr conjuntar varias propuestas y sacar un dictamen muy
importante para el futuro de nuestro país. Muchas gracias,
presidenta.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? Aún
se encuentra abierto el sistema.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul de la diputada Blanca Mar-
garita Cuata Domínguez. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Sobre el precio del gas LP que sube, sube, su-
be, y recordar el fracaso de la reforma energética. Expre-
siones de la gente: cada vez se paga más, más caro el gas y
rinde menos. Hay gente, hay familias que dicen: compra-
mos gas o comemos. Esas son las quejas de las familias.

Esta reforma energética ha causado graves perjuicios a la
calidad de vida de las familias mexicanas. Es una reforma
fallida. Gracias.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se pregunta si falta alguna diputada o diputado por emitir
su voto. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se
emitieron 320 votos a favor, 37 abstenciones y 18 en con-
tra, diputada presidenta. De viva voz.

El diputado Santiago Taboada Cortina (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Rectificamos. Se emitieron 321 votos a favor, 37 absten-
ciones y 18 en contra, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 321 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 8, 9, incisos a), b), c) y d) y tercer
párrafo, artículos 11 y 12, fracciones I, II y III, artícu-
los 13, 14, artículo 15, párrafos primero y segundo, ar-
tículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos. Pasa al Senado para sus efectos constitu-
cionales.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN
DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERE-
CHOS CULTURALES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematogra-
fía con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Ge-
neral de Cultura y Derechos Culturales.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la declaratoria de publicidad. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad, consulte la Secretaría a la asam-
blea en votación económica si se autoriza se someta a dis-
cusión y votación de inmediato.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si autoriza que se some-
ta a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se autoriza.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERE-
CHOS CULTURALES

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En consecuencia, el siguiente punto del orden
del día es la discusión del dictamen de la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales.
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Santiago
Taboada Cortina para fundamentar el dictamen de confor-
midad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Santiago Taboada Cortina: Con su venia,
diputada presidenta. Primero quiero agradecer a todos los
integrantes de la Comisión de Cultura y Cinematografía de
esta Cámara de Diputados porque gracias a la voluntad po-
lítica, a la generosidad, estamos aquí el día de hoy.

Estamos logrando que después de un año y medio que crea-
mos una Secretaría de Cultura, logramos con consensos,
escuchando a la comunidad cultural, escuchando a los in-
terlocutores de los diferentes órdenes de gobierno, tener
una Ley de Cultura.

Pero no solamente es una Ley de Cultura, contempla los
derechos culturales a los que tendrán acceso todos y cada
uno de los ciudadanos. Y también establece bases de coor-
dinación de las entidades federativas, de los municipios y
de las próximas alcaldías de la Ciudad de México con la
Secretaría de Cultura.

No quiero dejar de señalar que este acuerdo fue posible y
que hoy estamos aquí, el día de hoy, porque cuando toma-
mos la decisión de aprobar la Secretaría de Cultura se gene-
ró en la Cámara de Diputados, se generó en la Junta de
Coordinación Política, se generó con la conducción de la
Mesa Directiva, en ese entonces del diputado Jesús Zambra-
no, un acuerdo para establecer una ruta para que pudiéramos
tener hoy una Ley General de Cultura, e iniciamos el proce-
so: más de 200 ponencias en nueve estados de la República.

Estuvimos durante muchos meses escuchando y logrando
integrar un documento que nos permitiera, tanto a la Cá-
mara de Diputados como al Senado de la República, lograr
este cometido.

Quiero decirles también que es fundamental para que la
Comisión de Cultura lograra esto, que con el Senado de la
República se trabajara en muchas de las sesiones, con ase-
sores, con diputados de esta comisión presentes y lograr es-
te gran cometido.

Quiero decirles que por supuesto que hay algunos pendien-
tes, pero requeríamos avanzar dándole una base legal a la
Secretaría de Cultura, una base legal que le permitiera es-
tablecer con los estados, con los municipios, como hace un
rato lo comentaba, bases de coordinación y colaboración.

Pero también logramos en este dictamen incluir a la socie-
dad civil organizada. Logramos también una reunión na-
cional de cultura, que incluyera, por supuesto, y que se re-
visara la política pública cultural, pero también con la voz
de las organizaciones de la sociedad civil.

Creo que esta comisión ha logrado un gran paso: crear un
sector cultural con una ley que le dé base legal. Para mí en
lo particular, como presidente de la Comisión de Cultura,
ha sido un honor poder establecer no solamente este gran
acuerdo que hoy estoy convencido que será en una vota-
ción prácticamente unánime, porque si bien planteamos en
un primer inicio una iniciativa más robusta, en la parte eco-
nómica, en la parte económica, en la parte de derechos cul-
turales, por lo menos tenemos hoy una base para seguir
avanzando.
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Y no es cerrar un capítulo, es abrir de una vez por todas un
debate en muchos de los ordenamientos jurídicos que tene-
mos en nuestro país, para darle, de una vez por todas, esa
importancia que a veces sólo se queda en el discurso, y que
también tendrá que venir de un acompañamiento presu-
puestal en los próximos meses.

Pero de una u otra manera establecimos de manera clara,
de manera precisa las necesidades que se estaban plantean-
do. Y quiero decirlo también, esta ley no solamente es pa-
ra los artistas o para los creadores, es para el ciudadano, pa-
ra que pueda ejercer sus derechos culturales porque de una
u otra manera es a él al que esta ley va dirigida.

Quiero agradecer también el acompañamiento de todos los
coordinadores de los grupos parlamentarios en este proceso,
porque sin duda alguna este proceso tuvo ese acompaña-
miento para que también en la Cámara de Senadores se lo-
grara este cometido, para que hubiera —como lo decía des-
de el inicio— muchísima generosidad y poder establecer que
sin duda aquí no hay ningún ganador ni ningún perdedor.

En esta primera ley que, quiero decirlo, es la primera ley
de cultura en la historia de este país, vamos a poder ini-
ciar y darle de una vez por todas también a este sector cul-
tural en ciernes las herramientas para poder ordenar el
sector cultural.

Y quiero por último, y con esto concluyo diputada presi-
denta, decirles que esta iniciativa que se construyó en un
acuerdo de la Cámara de Diputados, logrará, estoy conven-
cido, tener voces de acompañamiento, pero que también lo-
grará tener voces para seguir avanzando y legislando con la
misma importancia que le dio esta Cámara de Diputados al
sector cultural recién creado en nuestro país.

Le quiero agradecer a todos mis compañeros integrantes de
la comisión, con esta ley cerraremos un muy buen periodo
ordinario de sesiones. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Santiago Taboada. Para fijar
la postura del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, tie-
ne el uso de la palabra por cinco minutos el diputado Jesús
Rafael Méndez Salas.

El diputado Jesús Rafael Méndez Salas: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores,
estamos concluyendo este segundo periodo ordinario de
sesiones de nuestro segundo año legislativo. Y qué mejor

forma de hacerlo que con la expedición de la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales, un instrumento jurídico
que definirá el rumbo que seguirá la Secretaría de Cultura
federal, la política pública en la materia, así como la ga-
rantía y el ejercicio de los derechos culturales en el país.

Este cuerpo normativo es el resultado de un arduo trabajo
emprendido por el Congreso de la Unión, al incorporar
desde una visión legislativa los puntos de vista, experien-
cias y postura de especialistas, representantes sociales, aca-
démicos, servidores públicos, trabajadores de la cultura y
diversos profesionales del ámbito, quienes, en conjunto,
contribuyeron a formalizar una ley que permitirá a los me-
xicanos beneficiarse y crecer en aras del ejercicio del dere-
cho fundamental a la cultura.

Por ello, debemos de reconocer que fue posible llegar a los
términos de esta ley gracias al diálogo, a la apertura mos-
trada por los diversos sectores que se dedican a promover
y difundir la vasta riqueza cultural que nos identifica como
mexicanos.

Hoy, la Cámara de Diputados tiene el enorme privilegio de
concluir este trascendental y fructífero proceso, pues ello
permite dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4o.
de nuestra Carta Magna, el cual garantiza, en su párrafo dé-
cimo segundo, el derecho de los mexicanos al acceso a la
cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el
Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos
culturales.

En cumplimiento con lo anterior y dada la vastedad y di-
versidad de temas que abarca el ámbito cultural, se buscó
crear un cuerpo normativo integral que no solo plasme los
derechos de acceso y ejercicio de los derechos culturales,
sino que establezca el derecho de la política pública en la
materia, fomentando los mecanismos de articulación insti-
tucional para la consecución de sus objetivos.

Uno de los aspectos que debe de resaltar es su orientación
para fortalecer la interculturalidad nacional, atendiendo así
a la diversidad que nos caracteriza, lo que incluye los ele-
mentos materiales e inmateriales que conforman la histo-
ria, el arte y las tradiciones de las diferentes comunidades
que forman parte de nuestro país.

También esta ley establece que la política cultural del Es-
tado atienda los principios de respeto a la libertad creativa
y a las manifestaciones culturales, la igualdad de las cultu-
ras, el reconocimiento de la diversidad cultural del país, así
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como de la identidad y dignidad de las personas, la libre
determinación y autonomía de las comunidades indígenas
y la equidad de género.

Nos congratulamos con lo anterior, pues todos estos prin-
cipios son congruentes con los valores que Nueva Alian-
za defiende e impulsa respecto al derecho que tienen las
y los mexicanos de participar libremente en la vida cultu-
ral de la nación.

Un aspecto valioso en esta ley es el reconocimiento de las
enormes desigualdades en el país, motivo por el cual las
instituciones culturales buscarán desarrollar programas es-
peciales para quienes se encuentran en condiciones de vul-
nerabilidad, violencia, o en situación migrante.

Las y los diputados del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza apoyamos la aprobación de este decreto, el cual in-
corpora aspectos medulares para nuestra bancada y el ma-
gisterio nacional, así como la profesionalización de la edu-
cación artística y la coordinación que debe existir entre la
Secretaría de Cultura y las autoridades culturales en los es-
tados y municipios, reflejando así nuestra posición, pues
sabemos que la cultura es un instrumento esencial para el
desarrollo humano, la movilidad social y un camino para
acabar con la brecha de desigualdad. Por su atención, mu-
chas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Rafael Méndez Salas. Para
fijar la postura del Partido Encuentro Social, tiene el uso de
la palabra la diputada Norma Edith Martínez Guzmán.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Muy bue-
nas tardes, compañeros legisladores. Para los diputados fe-
derales que formamos parte del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social resulta de suma importancia ga-
rantizar el derecho que tenemos todos los mexicanos para
acceder a la cultura y a sus beneficios.

Prueba de lo anterior fue nuestro apoyo a la iniciativa pre-
sentada por el Ejecutivo federal, para la creación de la Se-
cretaría de Cultura.

Con la aprobación del presente dictamen que expide la
Ley General de Cultura y Derechos Culturales, se dota de
un mejor marco jurídico al sector cultural en su conjunto
y se garantiza de manera puntual que cada uno de los de-
rechos culturales que deberían gozar los mexicanos estén
en su realidad.

Asimismo, la Secretaría de Cultura y las autoridades cul-
tuales estatales y municipales, contarán con un ordena-
miento jurídico moderno, que además de proporcionarles
certeza jurídica en su actuar, servirá de eje rector para la
suma de esfuerzos y recursos de los tres órdenes de go-
bierno en la materia justamente que nos ocupa.

La ley se encarga de garantizar los siguientes derechos cul-
turales: el acceso a la cultura y disfrute de los bienes cultu-
rales; el acceso al conocimiento y a la información del pa-
trimonio material e inmaterial; la elección de identidades
culturales; la pertenencia a comunidades culturales; la par-
ticipación activa y creativa en la cultura; el disfrute tam-
bién de las manifestaciones culturales; la comunicación en
lengua o idioma predilecto; la protección de los derechos
de propiedad intelectual; y la utilización de las tecnologías
de la información y de las comunicaciones.

Además, se reconocen los derechos culturales de los mexi-
canos; además de que esto ocurre a partir de esta nueva le-
gislación, se establecen los mecanismos de acceso y parti-
cipación a la cultura en sus diferentes manifestaciones. De
igual manera, se delinean los ejes de la política cultural de
nuestro país.

A fin de encaminar los esfuerzos de la comunidad y el sec-
tor cultural del país, en la ley se regula la participación y la
coordinación del sector público social y privado, con la in-
tención de establecer y delinear acciones y objetivos de los
programas institucionales para contribuir al desarrollo cul-
tural de la población en general.

También para garantizar el resguardo del patrimonio cul-
tural del país, que es una riqueza que nos enorgullece co-
mo mexicanos y para apoyar el desarrollo de las institu-
ciones culturales.

Se crea el sistema nacional de información cultural como
instrumento de política, que tendrá como objeto el docu-
mentar, identificar y catalogar los bienes muebles e inmue-
bles, servicios culturales, así como las expresiones y mani-
festaciones de carácter cultural.

Se instaura la reunión nacional de cultura como meca-
nismo de coordinación, análisis y evaluación de las polí-
ticas públicas.

Igualmente, dentro de la ley se contempla la promoción,
protección y la divulgación de la riqueza cultural de
nuestro país, particularmente de esas tradiciones y ex-
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presiones artísticas y culturales que tienen nuestras co-
munidades indígenas.

Resulta de suma importancia señalar que dentro de la dis-
cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el 2018 tendremos que contemplar los recur-
sos necesarios para que esta Secretaría de Cultura, de
reciente creación, y el resto de los organismos estatales y
municipales cuenten con los recursos financieros suficien-
tes que les permitan dar cumplimiento pleno a estos nuevos
ordenamientos que seguramente aprobaremos.

Por las razones antes expuestas, nuestro grupo parlamenta-
rio habrá de votar en favor del presente dictamen, toda vez
que consideramos necesario el que se puedan garantizar en
realidad los derechos culturales de los mexicanos en bene-
ficio del desarrollo de todos nuestros conciudadanos.

La riqueza que tenemos como país en el tema de la cultura
deberá necesariamente empujarse profundamente a partir
de este ordenamiento. ¿Será un ordenamiento perfecto? Se-
guramente tendremos que irlo revisando, habrá voces y
hoy mismo hay voces que se han levantado para llamar la
atención con respecto a algunos puntos. Sin embargo, cree-
mos que este es un muy buen principio que podrá irse me-
jorando, por supuesto, con la práctica. Es cuanto, diputada
presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Norma Edith Martínez Guz-
mán. Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano tiene el uso de la palabra, por cinco
minutos, el diputado Jorge Álvarez Maynez.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Con su permiso,
presidenta. Creo que esta ley es una muy buena noticia pa-
ra el pueblo de México por las razones que aquí ya se han
expuesto y porque demuestra que el Poder Legislativo,
cuando se toma en serio a sí mismo, puede construir mu-
chas cosas.

¿Qué hay de sustento en esta ley que a mí me parece que
no podemos dejar de rescatar? Una definición, de entrada,
desde el nombre mismo de la ley, de lo que se busca, una
ley de derechos culturales que traduce una reforma consti-
tucional en materia de derechos humanos, un artículo que
le da acceso a la cultura, a los ciudadanos, en un mecanis-
mo, en un instrumento de exigibilidad absoluta para los
ciudadanos.

Lo que dijo aquí Santiago Taboada me parece lo más im-
portante: más allá de ser una ley pensada en función de in-
tereses de grupos o de gente que está en un interés de tra-
bajar por la cultura, está pensada en las personas, en los
seres humanos, en los ciudadanos que pueden acceder a es-
te catálogo de derechos culturales.

Después de este catálogo de derechos culturales que viene
dentro del mismo nombre de la ley y que retoma lo que se
estableció en 2007 en la Declaración de Friburgo, tenemos
una definición de política cultural que es muy importante
porque le da sustento no solamente a las actividades de la
Secretaría de Cultura, sino a la política cultural que se de-
be hacer en los municipios, en los estados, en el gobierno
de la República, con principios.

Es una ley que incluso impulsa el carácter plurinacional
del país, que toma en cuenta a todas las comunidades y
que parte de la liberad de los mexicanos para pertenecer
a una comunidad cultural o a varias, y que desmitifica
tonterías que se dicen alrededor de la cultura que no de-
jan de decir las autoridades. Como el hecho de decir: va-
mos a llevar la cultura a todas partes, cuando la cultura es
una experiencia, es una creación humana que sucede en
todas partes, que no hay que llevarla a ningún lugar; que
hay que ir a su encuentro y que hay que ir fortaleciendo
esa interacción entre seres humanos, que al final del día
es lo que es la cultura.

Hay quienes creen que no se lograron algunas cosas en el
dictamen, pues no se lograron cosas que pretendían atar
de manos a los órganos encargados de la política cultural.
Yo, con todo que he sido un firme opositor del gobierno
del presidente Peña Nieto en esta tribuna, creo que no le
corresponde al Legislativo definir lo que debe ser la ac-
ción de gobierno.

Creo que lo que no se logró es perfectamente entendible
que no se haya logrado, que logramos mucho más de lo que
al principio de esta discusión imaginábamos que se iba a
lograr; pero que nosotros no le podemos decir ni a este go-
bierno ni a ninguno desde el Legislativo cómo gobernar.

Esa es la razón por la que sí estoy absolutamente a favor de
este dictamen, aun con lo que en el camino no se pudo lo-
grar. Porque para la reforma que muchos quisiéramos que
amplificara más, que le diera muchos más dientes, muchos
más mecanismos de política cultural al Estado mexicano,
para eso primero tendríamos que ganar las elecciones de
2018, ser una mayoría social. Después, ser una mayoría po-
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lítica y entonces gobernar bajo los principios de política
cultural en los que creemos.

Pero el marco normativo al que se va a tener que sujetar no
solamente este gobierno sino todas las instituciones del Es-
tado mexicano es un marco normativo extraordinario, de
vanguardia y que se pudo imponer gracias a un trabajo
constante, a un trabajo generoso y a la integración de cien-
tos, de miles de opiniones para construir esta Ley General
de Cultura y de Derechos Culturales.

Felicito muy especialmente el trabajo del presidente, de
Santiago Taboada, el presidente de la Comisión de Cultura
y Cinematografía.

Y quiero aprovechar el tiempo que me queda, para desde
aquí rendirle tributo a un mexicano excepcional, a un ser-
vidor público de Estado, de los que merecerían tener otra
categoría en este país, con el que se podía tener diferencias
o no, y las tuvimos, pero que dignificó la política y el ser-
vicio público que es la vocación que nosotros escogimos y
que elegimos quienes estamos aquí, y hablo de Rafael To-
var y de Teresa.

Porque él fue uno de los más incansables promotores de es-
ta política cultural, de esta idea, de esta resignificación de
la cultura en el país, de los últimos defensores de la excep-
ción cultural en el Estado mexicano y creo que esta ley de-
be de honrar, como lo hace, la memoria de Rafael Tovar y
de Teresa. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Álvarez Maynez. Para fijar
la postura del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el uso
de la palabra la diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés.

La diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés: Con su ve-
nia, señora presidenta. Dentro del Grupo Parlamentario de
Morena estamos plenamente conscientes de que el dictamen
recién votado ayer en la Cámara de Senadores es perfectible.

Sabemos que muchos critican, y quizá con justa razón, el
manoseo a la iniciativa de ley emanada originalmente de es-
ta Cámara, avalamos, respetamos y compartimos ese sentir;
sin embargo, también consideramos que frente a la recién
creada Secretaría de Cultura y la bien sabida ausencia de una
normatividad clara en materia cultural, es necesaria y urgen-
te la creación de una ley, no hay tiempo de espera.

Para el Grupo Parlamentario al que pertenezco, la cultura
representa ahora mismo y en el futuro próximo, uno de los
pilares de la agenda nacional. La cultura es un derecho de
cada miembro de la República Mexicana y un elemento
fundamental para el desarrollo social, espiritual y comuni-
tario de todo el país.

La defensa del derecho a la cultura es todavía más impor-
tante en el contexto en que vivimos, en el cual el pensa-
miento tecnócrata que intenta incluir absolutamente todo a
las reglas del mercado, olvida que por encima del mercado
está la palabra mercado; y por encima de la palabra merca-
do está el grupo de personas que a través de la cultura, a
través del tiempo fue capaz de decir y entender comunita-
riamente la palabra mercado.

La cultura no depende del mercado, es al revés. La noción
básica del mercado no existiría sin una cultura que fue ca-
paz de crear y convertir esa palabra en un código social
compartido.

La gran tradición cultural que heredamos de nuestros an-
tepasados, pues, es historia que ha sido macerada, adoba-
da, serenada, aromatizada por millones de personas. To-
dos han intervenido, todos le han puesto su propio sazón,
su propio picor.

En la Comisión de Cultura llevamos más de un año traba-
jando intensamente, escuchando, incluyendo, atendiendo a
académicos, investigadores, legisladores, artistas y trabaja-
dores de la cultura. En verdad se logró redactar un docu-
mento del que estamos orgullosos.

Si se me permite hacer un símil con la cocina, es como si
todos hubiéramos encontrado la fórmula correcta para ela-
borar un platillo adecuado que pudiera satisfacer el gusto
de todos los paladares, desde el más refinado hasta el más
simple, pero no por ello menos importante.

Sin embargo, en el Senado se consideraron otras propues-
tas, otras iniciativas, intervinieron otros cocineros y la re-
ceta original se alteró. La fórmula secreta que reflejaba los
anhelos de muchos de los que estamos aquí fue adulterada,
fue salpimentada por unos y otros. En ella se mezclaron los
nopales con la flor de jamaica y el mole, cosa que no sue-
na descabellada para un pueblo que tradicionalmente goza
de una enorme creatividad gastronómica, pero para aceptar
un platillo así hay que tomarle el gusto.
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El Grupo de Morena irá a favor de este dictamen, aunque
la aprobación de esta Ley General de Cultura nos deje un
sabor agridulce en la boca. Definitivamente no es lo que
deseábamos; pero no hay que desesperarnos, sabemos que
se trata de una ley transitable. El caldero sigue encendido,
queridos compañeros; podemos perfeccionar y mejorar la
tan manoseada receta, pues aún tenemos el suspiro de miel
que nos dejó nuestra propia iniciativa en los labios y en el
corazón. Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Laura Esquivel. Para fijar la
postura del Partido Verde Ecologista de México, tiene el
uso de la palabra por cinco minutos, el diputado Mario Ma-
chuca Sánchez.

El diputado Mario Machuca Sánchez: Con la venia de la
presidencia; diputadas y diputados, buenas tardes. Los pue-
blos se identifican con su historia, por su patrimonio cultural,
por sus expresiones sociales y su creatividad permanente.

La cultura proporciona cohesión social y moldea la cons-
trucción del presente y del futuro. Asimismo, genera múl-
tiples beneficios sociales, aporta espacios y elementos de
esparcimiento y produce ganancias económicas para la po-
blación y su comunidad.

Derivado de lo antes señalado y en el más amplio sentido,
la cultura es un valor supremo que hace libre a los hombres
y a las sociedades. La cultura es reconocida como un con-
junto de valores, costumbres, creencias y prácticas que
construyen la forma de vida de las sociedades. Asimismo,
la cultura brinda al hombre la capacidad de reflexionar so-
bre sí mismo, y esta, la manera de nosotros como seres es-
pecialmente humanos, racionales, críticos y éticamente
comprometidos. En este sentido, la Declaración Universal
de los Derechos Humanos establece en su artículo 27 que
toda persona tiene derecho a tomar parte libremente de la
vida cultural de su comunidad, a gozar de las artes y a par-
ticipar en el progreso científico y en los beneficios que de
él se resulten, de tal suerte que los Estados deben tomar las
medidas necesarias para alcanzar este objetivo.

En este orden de ideas, el 30 de abril del año 2009 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma
constitucional en la cual se reconoce que toda persona tie-
ne derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes
y servicios que presta el Estado en esta materia, así como
el ejercicio de sus derechos culturales.

El Estado promoverá los medios para la difusión y el desa-
rrollo de la cultura atendiendo a la diversidad cultural en
todas sus manifestaciones y expresiones con el pleno res-
peto a la libertad y creatividad.

La ley establecerá los mecanismos para el acceso y la par-
ticipación a cualquier manifestación cultural. Lo anterior
reconoce el acceso a la cultura como un derecho funda-
mental del hombre y en este sentido es obligación del Es-
tado proteger, promover, respaldar y garantizar sus mani-
festaciones.

Para ello es necesario legislar a favor de una normativa que
garantice el cumplimiento de este derecho cultural. La
creación de una legislación en materia cultural es de vital
importancia ya que habilitará a la ciudadanía con un mar-
co legal que defina claramente y regule con claridad las po-
testades de intervención del Estado en materia cultural, así
como sus competencias para garantizar los derechos cultu-
rales de las personas.

Las ofertas y accesos a la cultura son un medio valioso e
imprescindible para consolidar la educación integral. Una
sociedad culturalmente desarrollada contará con una ma-
yor capacidad para entender su entorno y estará mejor ca-
pacitada para identificarse oportunamente de lo que detone
el desarrollo de ese mismo entorno.

Es innegable que en un país conviene un mosaico heterogé-
neo de cultura, lenguas, tenemos lenguas indígenas, pueblos
con rasgos, costumbres únicas que están asentados en todo
nuestro territorio nacional. Todo ello es una fuente de nues-
tra identidad como nación y nos distingue como un pueblo
de tradiciones milenarias y costumbres arraigadas, como un
legado histórico que trasciende a nuestras fronteras.

Derivado de lo anterior, quienes integramos el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista, nos pronunciamos a
favor de contar con una legislación que proteja y garantice el
acceso a la cultura a toda la población; asimismo, que regu-
le la actuación del Estado a fin de fomentar, difundir y pro-
teger la cultura en toda nuestra nación. Es cuanto, compañe-
ras diputadas y diputados. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Mario Machuca. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del PRD tiene el uso de la
palabra, por cinco minutos, la diputada Cristina Gaytán
Hernández.
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La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Con
su venia, señora presidenta. Como ya lo expresé el día de
ayer en esta Cámara de Diputados, estamos hoy ante el
dictamen enviado del Senado de la República, un dicta-
men que es el resultado de la iniciativa enviada por la
Presidencia de la República, por la propia Consejería Ju-
rídica, 48 horas antes de su aprobación y que nunca fue
del conocimiento de los integrantes de las comisiones.
Este sexto dictamen es el dictamen de la Consejería Jurí-
dica de Presidencia.

Existían cinco dictámenes: uno de esta Cámara de Dipu-
tados, que tuve el honor de presentar ante todos ustedes; y
cuatro más de los senadores. Esas cinco iniciativas fueron
desechadas y se nos presentó una nueva versión con lo que
era permisible por parte del presidente de la República.

No creo, y es mi convicción, que los derechos deban re-
gatearse, concederse e incluso benévolamente negociar-
se a cambio de satisfacer egos e intereses particulares.
Me comprometí en esta tribuna, construí y trabajé para
ganar, no votaciones, que eso parece ser más fácil, sino
lo que es cada vez más difícil y espera la ciudadanía de
nosotros: la confianza.

Hoy se vota en esta Cámara de Diputados un producto le-
gislativo que lleva el título de Ley de Cultura y Derechos
Culturales. Va al record de la legislatura, de cada diputado,
de la responsabilidad de que cada quien asuma el conoci-
miento o no de este producto, la responsabilidad también
que cada quien asuma con esta causa y con este motor del
país, que es la cultura.

El Grupo Parlamentario del PRD votará de manera indivi-
dual, dependiendo del conocimiento que cada legislador
tenga de esta iniciativa y la responsabilidad que cada uno
de nosotros también asumamos por acompañarla o no.

Este documento enuncia y solo enuncia en la mínima ex-
presión posible, algunos de los conceptos que por su natura-
leza son creaciones colectivas, nos despoja del valor creati-
vo, ideológico y libertario de una visión cultural para
volverlos letras técnicas, legales, huecas.

Para nosotros como PRD, qué sigue, por qué vamos. Va-
mos por la cultura, vamos por ese derecho humano que es
nuestra causa, causa que elevaremos y lucharemos por se-
guir elevando a derecho y que ya formaba parte de las ini-
ciativas ignoradas, burladas y desechadas en este dictamen.

Desechadas e ignoradas, y hago directamente responsable
a la Presidencia de la República, porque fue la Consejería
Jurídica el interlocutor que se nos planteó, de haber res-
tringido, limitado y anulado la posibilidad histórica de ha-
cer la transformación y la reforma cultural más importante
de estos tiempos.

Tenemos la responsabilidad y el reto ahora, compañeras di-
putadas y diputados, y también los senadores, de reconocer
plenamente los derechos culturales. Tenemos el reto de re-
conocerlos como derechos humanos y hacer su referencia
en la ley, referencia que se buscó eliminar en todos y cada
uno de los 42 artículos. No existe la referencia de los dere-
chos culturales como derechos humanos. No basta con vio-
larlos sistemáticamente, sino que pidieron invisibilizarlos
en esta ley.

El criterio interpretativo pro persona, es necesario ampliar
el catálogo enunciativo y no limitativo de derechos cultu-
rales, que pasó de la propuesta de 39 a solamente nueve.
Dejar claramente la definición de una política cultural na-
cional de la que obviamente este gobierno ha carecido y
que es importante plasmarla. Plasmar las garantías que el
Estado debe procurarnos a los ciudadanos y las responsa-
bilidades de todas las autoridades de garantizar, proteger,
promover los derechos humanos, particularmente los dere-
chos culturales.

Vamos, como PRD, por reformar este primer paso, con
uno, con cien, con mil pasos para llegar a esa Ley General
de Cultura y Derechos Culturales que sí nos merecemos las
y los mexicanos. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Cristina Gaytán. Tiene el uso
de la palabra, para fijar la postura del Grupo Parlamentario
de Acción Nacional, la diputada Brenda Velázquez Valdez.

La diputada Brenda Velázquez Valdez: Con su venia,
diputada presidenta. En esta legislatura hemos aprobado la
creación de la Secretaría de Cultura y estamos por dar un
gran paso, que es la aprobación de una Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales.

Estamos ante la aprobación de un dictamen que creará la
primera ley de cultura del país, que se enmarca en el reco-
nocimiento y promoción de la diversidad cultural, de la li-
bertad creativa y del reconocimiento e impulso de los de-
rechos culturales.
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Este dictamen es el resultado de un largo proceso de discu-
siones académicas, foros ciudadanos, análisis temáticos y
debates políticos.

Gracias a todos los que hicieron posible lo necesario, a mis
compañeros de la Comisión de Cultura y Cinematografía,
al Consejo Redactor y a todos los miembros de la comuni-
dad cultural de nuestro país.

Para Acción Nacional la cultura es el rostro del bien co-
mún, tiene como vocación la posibilidad del desarrollo per-
manente y constante de todos los seres humanos. Nosotros
creemos que la cultura es pensamiento, pero también es ac-
ción, es más que arte, ciencia, o buenas costumbres, es en-
traña y sueños.

La cultura son talentos personales puestos en acción con
trascendencia en el tiempo y el espacio. En la cultura de ca-
da persona está la de los demás.

Por ello, la cultura mexicana expresa la grandeza y la plu-
ralidad de la nación. Estamos claros que el Estado debe
asegurar, a todos por igual, el acceso a la cultura y debe
promover la libertad en la creación, garantizando el respe-
to a la libertad de expresión y al bien común.

Por todo esto, el Partido Acción Nacional votará a favor del
presente dictamen. Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Brenda Velázquez. Para fijar
la postura del Partido Revolucionario Institucional tiene el
uso de la palabra, por cinco minutos, la diputada María An-
gélica Mondragón Orozco.

La diputada María Angélica Mondragón Orozco: Si na-
die te garantiza el mañana, el hoy se vuelve inmenso, Car-
los Monsiváis.

Saludo cordialmente a nuestra compañera diputada presi-
denta, con la misma atención a mis compañeras diputadas
y compañeros diputados, a los medios de comunicación
presentes en cumplimiento de su encomienda, así como a
todo el sector cultural que nos escucha.

La cultura es un acto gratuito, un acontecimiento libre, se
nos regala al nacer, herencia de México para los mexica-
nos, en el cotidiano la seguimos creando aun sin saberlo.
Para mí, la cultura es un estandarte de ser mexicana.

¿Quién no se llena de orgullo con los primeros acordes del
himno nacional? ¿Cuántas veces hemos presumido Xochi-
milco, Teotihuacán, Palenque o Chichén Itzá, un cuadro de
Frida o un poema de Sabines? Todos conocemos la letra
del Cielito lindo, es nuestra diversidad, nuestro patrimonio
y también nuestro derecho.

Uno de los temas legislativos de mayor trascendencia,
aprobados con el consenso de las distintas fuerzas parla-
mentarias constituidas en este órgano de representación na-
cional, ha sido en diciembre de 2015, la aprobación de la
Secretaría de Cultura, como la institución encargada de
conducir la política cultural de este país.

Propuesta originada por el titular del Poder Ejecutivo fede-
ral, nuestro presidente Enrique Peña Nieto, quien con una
amplia visión de Estado encaminó la creación de dicha se-
cretaría, acorde a las nuevas circunstancias, necesidades y
transformaciones culturales de nuestra nación.

Con gran responsabilidad, hoy los legisladores estamos
avalando la expedición de la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales, emanada de las diversas iniciativas pre-
sentadas por las distintas ideologías y atendiendo al man-
dato superior constitucional para legislar en materia de
cultura, de conformidad con la fracción XXIX, inciso e), y
en el artículo 73, y con apego en lo plasmado en el artícu-
lo 4o. constitucional, que estipula el derecho de toda per-
sona al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y ser-
vicios que presta el Estado en la materia. Respetando la
diversidad cultural en cualquiera de sus manifestaciones.
Reconociendo el documento orientador creado por un con-
sejo de expertos, así como las iniciativas presentadas ante
el Senado de la República y el esfuerzo de todos aquellos
que con gran responsabilidad cívica participaron en ella.

Esta no es una iniciativa del Ejecutivo federal. Debo desta-
car con mucho honor y reconocimiento que esta ley fue
construida escuchando las acertadas voces de mujeres y
hombres conocedores del sector cultural, de sus necesida-
des, protección y promoción de la cultura.

Fue así como, a través de audiencias públicas, foros y me-
sas de trabajo promovidos por la Comisión de Cultura ce-
lebrados en distintas partes del país como Michoacán, Pue-
bla, Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Yucatán,
Estado de México, Chihuahua, Zacatecas, la fuerza de es-
tas voces ha dejado huella plasmada en esta noble y gene-
rosa ley.
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La cultura no tiene color, por ello esta iniciativa es una res-
puesta del Congreso de la Unión a la sociedad. Es la suma
de las voluntades de las y los diputados, los senadores de
las distintas ideologías en un verdadero ejercicio parla-
mentario. Es una ley de la sociedad y de los actores parti-
cipantes en este rico y fructuoso proyecto. Como toda crea-
ción humana es perfectible, podemos estar seguros que
evolucionará al mismo ritmo de la sociedad, al mismo rit-
mo de México.

Es una ley general que tiene por objeto fundamental: reco-
nocer los derechos culturales de las personas; establecer los
mecanismos de acceso y participación de las personas y co-
munidades a las manifestaciones culturales, así como a los
sectores social y privado; establecer las bases de coordina-
ción entre la federación, las entidades federativas, los mu-
nicipios y alcaldías de la Ciudad de México en materia de
política cultural; promover y respetar la continuidad y el co-
nocimiento de la cultura del país en todas sus manifestacio-
nes y expresiones; promover ante la población el principio
de solidaridad y responsabilidad en la preservación, conser-
vación, mejoramiento de nuestro patrimonio cultural.

Todo ello a través de seis principios fundamentales: respe-
to a la libertad creativa y a las manifestaciones culturales,
la igualdad de las culturas, el reconocimiento de la diversi-
dad cultural de este país, el reconocimiento de la identidad
y dignidad de las personas, la libre determinación y auto-
nomía de los pueblos indígenas y sus comunidades e igual-
dad de género, que darán dirección a las políticas públicas
que en materia de cultura emanen de las dependencias, las
entidades y municipios.

Destaco el trabajo de todos los integrantes de esta comisión
y quiero destacar el trabajo del diputado presidente de esta
comisión, el diputado Santiago Taboada.

Agradezco con admiración y respeto al coordinador de mi
bancada, al doctor César Camacho Quiroz. Gracias por su
guía y liderazgo. Y por supuesto al senador Emilio Gam-
boa. Muchas gracias a todos, a cada una de las personas
que fueron participantes de esta gran iniciativa.

Y quiero cerrar diciendo que México merece esta historia,
merece este capítulo y aquí el día de hoy estamos cerrando
con este gran momento de hacer una ley para este país, que
bien lo merece. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Angélica Mondragón Orozco. 

Se informa a la asamblea que con esta intervención con-
cluyó el plazo para la presentación de reservas al dictamen
a discusión. Está a discusión en lo general. Agotada la lis-
ta de oradores consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se encuentra suficientemente discuti-
do en lo general.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido en lo general. 

Esta Presidencia informa que, de conformidad con el artí-
culo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular los si-
guientes artículos: artículo 24, fracción I y artículo 26 del
dictamen de Ley General de Cultura y Derechos Cultura-
les, a cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez, de Movi-
miento Ciudadano.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de los artículos no reservados.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? El
sistema aún se encuentra abierto. ¿Falta alguna diputada o
diputado por emitir su voto? El sistema aún se encuentra
abierto, diputado. Se encuentra abierto el sistema, dipu-
tado. Se pregunta nuevamente si falta alguna diputada o
diputado por emitir su voto. 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
366 votos a favor, 1 abstención y 2 en contra, diputada
presidenta.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular en
los artículos no reservados, por 366 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra por tres minutos, el
diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, para presentar modificaciones
al dictamen en los artículos 24, fracción I y 26.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Una de las cosas
más importantes que tenía el proyecto que aquí nos pre-
sentó un consejo redactor integrado por miembros de la so-
ciedad civil, por expertos culturales, desde muy distintos
ámbitos, es el asunto del presupuesto.

En la ley se había planteado la obligatoriedad de ir incre-
mentando gradualmente el presupuesto, de sostener un in-
cremento presupuestal que está en otro tipo de dispositivos
como algunas leyes de ciencia y tecnología que ya se han
aprobado incluso constitucionalmente, para el tema de la
educación que no tendríamos por qué no reconocerle esa
categoría, que como lo he dicho ya varias veces aquí, defi-
ne la excepción cultural del Estado mexicano en términos
de lo que declaró Gabriel Said.

¿Por qué creo que lo del Presupuesto sí es un asunto que
debemos de cuidar —aunque no seamos el Ejecutivo— con
especial vehemencia? Porque en este país se aprobó absur-
damente en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria una prerrogativa para el Ejecutivo que le
permite, con este instrumento que le denominan reconduc-
ción presupuestal, sin tomar en cuenta al Legislativo, estar
haciendo recortes permanentes y porque el cultural es el
sector que más recortes presupuestales ha sufrido en lo que
va del presente sexenio.

Cuando inició el gobierno del presidente Peña Nieto el
presupuesto de cultura era en términos reales más de 40
por ciento mayor al que es hoy el presupuesto del sector
cultural.

Por eso creo que es una reserva que no podíamos dejar pa-
sar en la que pediríamos sobre todo a los diputados que han
planteado este tema del presupuesto y de la reconducción
presupuestal que nos apoyen y que además no ataría de ma-
nos al gobierno porque partiríamos de lo que hay hoy, que
es un presupuesto muy bajo en el sector cultural que no es
ni siquiera el presupuesto de inicios del sexenio, que es un
40 por ciento menos del de inicios del sexenio y que lo me-

nos que podríamos hacer para entregarles este catálogo de
derechos culturales a los mexicanos, sería agregarles tam-
bién una obligatoriedad del Estado a invertir en la cultura.
Gracias, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Álvarez Maynez. Consulte la
Secretaría a la asamblea en votación económica si se ad-
mite a discusión.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputada presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto en los términos del dictamen.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación de los artículos 24
y 26, en los términos del dictamen.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la
votación nominal de los artículos 24 y 26 en términos del
dictamen.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado por emitir su vo-
to? El sistema aún se encuentra abierto. Se pregunta nue-
vamente si falta alguna diputada o diputado por emitir su
voto. Está abierto el sistema, diputado. Se pregunta nueva-
mente si falta alguna diputada o diputado por emitir su vo-
to. El sistema aún se encuentra abierto. Ciérrese el sistema
de votación electrónico. Se emitieron 327 votos a favor, 0
abstenciones y 30 en contra, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobados los artículos 24 y 26 en términos
del dictamen por 327 votos. Aprobado en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto por el que se expide
la Ley de Cultura y Derechos Culturales. Pase al Eje-
cutivo para sus efectos constitucionales.

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados554



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017555

Reserva al dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Cultura y Derechos Culturales.



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados556



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017557



La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Un momentito, por favor. Sonido, por favor, en
la curul de la diputada Cecilia Soto. ¿Con qué objeto, dipu-
tada?

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Una solicitud para usted, señora presidenta, para
que use las facultades y el peso de la Presidencia de la Me-
sa Directiva para urgir a las secretarías de Estado, a las que
han recibido puntos de acuerdo de esta legisladora desde
diciembre y junio del año pasado, Semarnat, sobre el caso
del derrame de la mina de Cananea, y el caso de la recate-
gorización de Ajos-Bavispe para que sea actualizada su
condición de zona de reserva ecológica. La Secretaría, la
Semarnat, no ha respondido a exhortos que le ha hecho es-
ta Cámara de Diputados.

Le quisiera pedir, presidenta, que usara la fuerza de la Me-
sa Directiva para exigir una respuesta pronta a estos pro-
blemas muy graves que hay en el caso de Sonora.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Queda asentada su expresión diputada Cecilia
Soto, y se atiende. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al Acuerdo de la Junta
de Coordinación Política.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
reemplaza al integrante titular del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México ante la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión que funciona durante el
segundo receso del segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 78 de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 116
y 117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y

Considerando

I. Que el 27 de abril de 2017 fue aprobado por el Pleno el
acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
nombran los diputados integrantes de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, correspondiente al segundo
receso del segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura;

II. Que en sesión de trabajo celebrada el 28 de abril de
2017, el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México informó a la Junta de Coordinación Política su
intención de reemplazar a quien se ha desempeñado como
integrante titular ante la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión;

III. Que la modificación antes referida no altera la compo-
sición plural y proporcional que definió la Junta de Coor-
dinación Política y ratificó el Pleno de la Cámara de Dipu-
tados, el pasado 27 de abril de 2017.

IV. Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de
Coordinación Política somete a consideración del Pleno el
siguiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados aprueba reemplazar al
integrante titular del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México ante la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión que funciona durante el segundo re-
ceso del segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura,
conforme a lo siguiente:

• Que el diputado Jesús Sesma Juárez cause baja como
integrante titular del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

• Que la diputada Lia Limón García cause alta como
integrante titular en el Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Segundo. La elección se llevará a cabo mediante el siste-
ma electrónico de votación.

Tercero. Comuníquese a las instancias correspondientes y
publíquese en la Gaceta Parlamentaria.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2017.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio Camacho
Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Men-
doza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional; dipu-
tado José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfre-
do Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se pide a la Secretaría abra el sistema electró-
nico, por tres minutos, para proceder a la votación del
acuerdo.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción del acuerdo.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado falta por emitir su voto? Está
abierto el sistema. ¿Alguna diputada o diputado falta? ¿No
funciona su curul? Está abierto el sistema. De viva voz,
diputada María García Pérez.

La diputada María García Pérez (desde la curul): A favor.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Conti-
núa abierto el sistema. Ciérrese el sistema de votación elec-
trónico. Presienta, se emitieron 332 votos a favor, 0 abs-
tenciones y 0 en contra.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Comuníquese.

———————— o ————————

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se omite la lectura del acuerdo por el
que se propone el proceso y la convocatoria para la desig-
nación de los titulares de los órganos internos de control,
de los organismos con autonomía reconocida en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ejer-
zan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del acuer-
do de la Junta.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
propone al Pleno el proceso y la convocatoria para la de-
signación de los titulares de los órganos internos de control
de los organismos con autonomía reconocida en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejer-
zan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de  Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en el artículo 74 fracción VIII de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo
dispuesto por los artículos 33, 34 numeral 1 incisos a) y b),
57 Bis, 57 Ter y 57 Quáter de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

I. Que conforme a lo dispuesto por el decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de combate a la corrupción, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de 2015,
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión posee la facultad constitucional exclusiva de desig-
nar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros
presentes, a los titulares de los órganos internos de control
de los organismos con autonomía reconocida en la Consti-
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tución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de
la Federación, la cual se establece en el artículo 74 fracción
VIII de dicha norma fundamental; 

II. Que para este efecto, el 27 de enero del presente año se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Competencia Económica, de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para
la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos;

III. Que el primer párrafo del artículo segundo transitorio
del referido decreto establece que:

La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, dentro de los 180 días siguientes a la publica-
ción de este decreto, iniciará los procesos de designa-
ción de los titulares de los órganos internos de control
de los organismos a los que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía y
que ejerzan recursos públicos del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación previstos en este decreto.

IV. Que a partir de la publicación del decreto menciona-
do, el plazo previsto de 180 días siguientes a su publica-
ción fenece el 27 de julio del presente año, fecha que re-
sulta ser, por tanto, el límite del plazo legal para que esta
soberanía inicie los procesos de designación materia del
presente acuerdo;

V. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 57 Bis, 57
Ter y  57 Quáter de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos el procedimiento legal a se-
guir para las designaciones correspondientes es el siguiente:

Artículo 57 Bis.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 74, fracción
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, corresponde a la Cámara de Diputados de-
signar, por el voto de las dos terceras partes de sus
miembros presentes a los titulares de los órganos inter-

nos de control de los organismos con autonomía reco-
nocida en la Constitución que ejerzan recursos del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación.

Artículo 57 Ter.

1. La designación de los titulares de los órganos inter-
nos de control se llevará a cabo de conformidad con el
procedimiento siguiente:

a) La Junta de Coordinación Política de la Cámara de
Diputados propondrá al Pleno la convocatoria para la
designación del titular del órgano interno de control
correspondiente, la que deberá contemplar que los as-
pirantes acompañen su declaración de intereses, de
conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las per-
sonas, contendrá las etapas completas para el proce-
dimiento, las fechas límite y los plazos improrroga-
bles, así como los requisitos legales que deben
satisfacer los aspirantes y los documentos que deben
presentar para acreditarlos;

c) Para ser titular del órgano interno de control de al-
guno de los organismos con autonomía reconocida en
la Constitución y que ejerzan recursos del Presupues-
to de Egresos de la Federación, se deberán cumplir
los requisitos que establezcan las leyes de dichos or-
ganismos autónomos;

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria públi-
ca aprobada por el Pleno para la elección del titular
del órgano interno de control, misma que deberá pu-
blicarse en el Diario Oficial de la Federación, en la
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, en
la página web de dicha Cámara y, preferentemente, en
periódicos de circulación nacional;

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la con-
vocatoria correspondiente, se recibirán las solicitudes
de los aspirantes, por duplicado, y la documentación
a que se refiere el inciso a) del numeral 1, del presen-
te artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará
los expedientes a las Comisiones Unidas de Transpa-
rencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Audito-
ría Superior de la Federación, mismas que se encar-
garán de realizar la revisión correspondiente a efecto
de determinar aquellos aspirantes que acreditan el
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cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo
por la Constitución y las leyes correspondientes;

f) En caso de que las Comisiones Unidas de Transpa-
rencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Audito-
ría Superior de la Federación determinen que alguno
de los aspirantes no cumple con alguno de los requisi-
tos,  procederá a desechar la solicitud;

g) Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anti-
corrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación elaborarán un acuerdo que deberá
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en
la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
y en la página web de dicha Cámara y contendrá lo
siguiente:

I. El listado con los aspirantes que hayan cumplido
con los requisitos exigidos por la Constitución y las
leyes correspondientes;

II. El plazo con que cuentan los aspirantes, cuya so-
licitud haya sido desechada, para recoger su docu-
mentación y fecha límite para ello;

III. El día y hora en donde tendrán verificativo las
comparecencias ante las Comisiones Unidas de
Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de los aspiran-
tes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a
efecto de garantizar su garantía de audiencia y co-
nocer su interés y razones respecto a su posible de-
signación en el cargo;

h) Una vez que se hayan desahogado las comparecen-
cias, las Comisiones Unidas de Transparencia y Antico-
rrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, sesionarán de manera conjunta con la fi-
nalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevis-
tas para la formulación del dictamen que contenga la
lista de candidatos aptos para ser votados por la Cá-
mara, y que se hará llegar a la Junta de Coordinación
Política;

i) Los grupos parlamentarios, a través de la Junta de
Coordinación Política determinarán por el más amplio
consenso posible y atendiendo a las consideraciones y
recomendaciones que establezca el dictamen de las Co-
misiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-

ción, la propuesta del nombre del candidato a titular del
órgano interno de control que corresponda;

j) En la sesión correspondiente de la Cámara de Dipu-
tados, se dará a conocer al Pleno la propuesta a que se
refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión
y votación en los términos que establezca la presente ley
y el Reglamento de la Cámara de Diputados;

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el Pre-
sidente, el candidato cuyo nombramiento se apruebe en
los términos del presente capítulo, rendirá la protesta
constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados
en la misma sesión.

VI. Que los organismos a los que la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía y
que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos
de la Federación y cuyos titulares de los respectivos órga-
nos internos de control deben ser designados por esta so-
beranía, conforme al respectivo fundamento constitucional
y legal, son los siguientes:
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VII. Que en relación con la designación del titular del ór-
gano interno de control del Instituto Nacional Electoral, es-
ta Cámara de Diputados llevó a cabo en sesión extraordi-
naria celebrada el 14 de mayo de 2014, el proceso de
reelección por un segundo período de seis años del ciuda-
dano Gregorio Guerrero Pozas, quien ejercerá dicho cargo
hasta el año 2020;

VIII. Que por todo ello es de concluirse que los titulares de
los órganos constitucionales que procede designar a partir
de la convocatoria que por razón de este acuerdo se expi-
de, son los que corresponden al:

1. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales.

2. Comisión Federal de Competencia Económica.

3. Instituto Federal de Telecomunicaciones.

IX. Que es interés de los grupos parlamentarios represen-
tados ante el Pleno de la Cámara de Diputados, así como de
los diputados independiente y sin partido que integran esta
soberanía, llevar a cabo un proceso de designación de fun-
cionarios responsables de verificar el funcionamiento in-
terno de los organismos constitucionales autónomos que
ejercen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, que en un marco de absoluta y certeza seguridad jurí-
dica, se apegue estrictamente a los principios esenciales de
ética, honestidad y honorabilidad en el servicio público;

X. Que en razón de la relevancia e interés público que tiene
el proceso de designación materia del presente acuerdo, y en
apego a los principios de parlamento abierto, la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión ratifica su
propósito de llevarlo a cabo con apego a los principios de
transparencia y máxima publicidad en su actuación, en el
marco de lo dispuesto por las normas aplicables;

En tal virtud, se somete a la consideración del Pleno de es-
ta soberanía el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se aprueba el proceso para la selección y desig-
nación de los titulares de los órganos internos de control de
los organismos con autonomía reconocida en la Constitu-
ción que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la
Federación siguientes:

1. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales.

2. Comisión Federal de Competencia Económica.

3. Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Segundo. Se aprueba la convocatoria pública abierta para
el proceso de designación de los titulares de los órganos in-
ternos de control de los organismos señalados en el resolu-
tivo primero del presente acuerdo, así como las etapas
completas para el procedimiento, las fechas límite y los
plazos improrrogables, así como los requisitos legales que
deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben
presentar para acreditarlos, al tenor de lo siguiente:

La Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión

Con fundamento en el artículo 74 fracción VIII de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con-
forme a lo dispuesto por los artículos 33, 34 numeral 1, in-
cisos a) y b), 57 Bis, 57 Ter y 57 Quáter de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
conforme a lo dispuesto en lo relativo por la Ley Federal
de Competencia Económica, la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, es por lo que:

Convoca

Al proceso de elección de las ciudadanas y los ciudadanos
que ocuparán los cargos de titulares de los órganos internos
de control de los organismos con autonomía reconocida en
la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de
Egresos de la Federación señalados en el primer resolutivo
del presente acuerdo.

Procedimiento, fechas límites y plazos 
improrrogables 

El procedimiento de elección de las ciudadanas y los ciu-
dadanos que ocuparán los cargos de titulares de los órganos
internos de control de los organismos con autonomía reco-
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nocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, señalados en el primer
resolutivo del presente acuerdo, se desarrollará en las eta-
pas siguientes:

Apartado I. Del registro de los aspirantes.

1. Las y los aspirantes de esta convocatoria deberán cum-
plir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna
ante las Comisiones Unidas de Transparencia y Antico-
rrupción, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, los requisitos siguientes:

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus dere-
chos civiles y políticos, y tener treinta y cinco años
cumplidos el día de la designación;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito doloso que amerite pena de prisión por
más de un año;

c) Contar al momento de su designación con una expe-
riencia de al menos cinco años en el control, manejo o
fiscalización de recursos, responsabilidades administra-
tivas, contabilidad gubernamental, auditoría guberna-
mental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector público;

d) Contar al día de su designación, con antigüedad mí-
nima de cinco años, con título profesional relacionado
con las actividades a que se refiere la fracción anterior,
expedido por autoridad o institución legalmente faculta-
da para ello;

e) Contar con reconocida solvencia moral;

f) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años
anteriores a su designación, a despachos de consultoría
o auditoría que hubieren prestado sus servicios al orga-
nismo para el que se esté concursando, o haber fungido
como consultor o auditor externo del mismo al que se
aspira, en lo individual durante ese periodo;

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, y

h) No haber sido Secretario de Estado, Procurador Ge-
neral de la República o de Justicia de alguna de las en-
tidades federativas, Oficial Mayor de un ente público,
senador, diputado federal, gobernador de algún estado

o jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente,
miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsa-
ble del manejo de los recursos públicos de algún par-
tido político, ni haber sido postulado para cargo de
elección popular en los cuatro años anteriores a la pro-
pia designación.

2. Las y los aspirantes a ocupar la titularidad de los órga-
nos internos de control de los organismos constitucionales
materia del presente acuerdo, dentro del plazo comprendi-
do del 17 al 19 de mayo del 2017, con horario de las 10:00
a las 13:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, deberán
acudir personalmente o a través de un tercero con carta po-
der notariada, a entregar a la Mesa Directiva de la Honora-
ble Cámara de Diputados, en las instalaciones ubicadas en
el salón de protocolo del edificio “C” del Palacio Legisla-
tivo de San Lázaro, previa cita al teléfono 50-36-02-46 la
documentación siguiente por duplicado:

a) Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa
(conforme al formato publicado en el portal de Internet
de la Cámara de Diputados www.diputados.gob.mx);

b) Exposición de motivos de su aspiración;

c) Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por
el o la aspirante (conforme al formato publicado en el
portal de Internet de la Cámara de Diputados
www.diputados.gob.mx);

d) Copia certificada del acta de nacimiento;

e) Copia certificada del anverso y reverso de la creden-
cial para votar con fotografía;

f) Copia certificada del título profesional o de la cédula
profesional;

g) Carta con firma autógrafa (conforme al formato pu-
blicado en el portal de Internet de la Cámara de Dipu-
tados www.diputados.gob.mx) en la que él o la aspiran-
te manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no haber
adquirido otra nacionalidad, en pleno goce de sus de-
rechos civiles y políticos;

• No haber sido condenado por delito alguno, salvo
que hubiese sido de carácter no intencional o impru-
dencial;
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• Haber residido en el país durante los últimos dos
años, salvo el caso de ausencia en servicio de la Re-
pública por un tiempo menor de seis meses;

• No haber sido registrado como candidata o candi-
dato a cargo alguno de elección popular durante los
cuatro años anteriores;

• No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de
dirección nacional o estatal en algún partido político
en los últimos cuatro años;

• No haberse desempeñado como Secretario de Esta-
do, ni Procurador General de la República, subsecre-
tario u Oficial Mayor en la Administración Pública
Federal o sus equivalentes en alguna entidad federa-
tiva; jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni gober-
nador, ni secretario de Gobierno o su equivalente a
nivel local, durante los cuatro años previos;

• Que toda la información que con motivo del proce-
dimiento de elección a que se refiere la presente con-
vocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar
es veraz y toda la documentación que ha entregado o
llegue a entregar es auténtica.

h) Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases,
procedimientos, deliberaciones y resoluciones de la pre-
sente convocatoria (conforme al formato publicado en
el portal de Internet de la Cámara de Diputados
www.diputados.gob.mx);

i) Copia de uno o varios textos publicados de la autoría
exclusiva del aspirante, o un ensayo de autoría propia,
publicado o inédito, en un máximo de diez cuartillas, en
relación con el proceso de creación del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción y sus efectos en el sistema político
mexicano. Dicho ensayo deberá entregarse en versión
electrónica e impresa en dos tantos. (Fuente Arial, doce
puntos; márgenes de 2.5 centímetros y espacio de inter-
lineado de 1.5);

3. Al momento de la entrega de la documentación, el per-
sonal que la reciba realizará lo siguiente:

a) Recibirá de manera inmediata la documentación que
él o la aspirante entregue;

b) Proporcionará un comprobante general de recepción
de dicha documentación y el aviso de privacidad para el

manejo de datos personales y, en su caso, el de consen-
timiento para la publicación de los ensayos, artículos u
obras inéditas entregadas;

c) Este comprobante tendrá como único propósito acre-
ditar la entrega de documentación para su posterior ve-
rificación, por lo que en ningún caso se podrá conside-
rar como constancia de cumplimiento de los requisitos
previstos en la convocatoria.

4. Concluido el plazo señalado en el numeral 2 anterior,
la Mesa Directiva remitirá los expedientes correspon-
dientes a cada aspirante con la documentación presenta-
da, a las presidencias de las Comisiones Unidas de
Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación, las cuales por conduc-
to de sus juntas directivas sesionarán de manera conjun-
ta en las fechas del 23 de mayo al 2 de junio de 2017 para
realizar la revisión correspondiente a efecto de determi-
nar aquellos aspirantes que acreditan el cumplimiento de
los requisitos exigidos para el cargo por la Constitución
y las leyes correspondientes.

5. En el supuesto que él o la aspirante no presente alguno
de los documentos referidos en el numeral 2 anterior, las
juntas directivas de las comisiones unidas referidas en el
numeral anterior, prevendrán al aspirante mediante publi-
cación en la página de Internet de la Cámara de Diputados,
a efecto de que solvente la falta observada. Únicamente los
aspirantes que hayan entregado su documentación dentro
del plazo previsto en el mismo numeral 2, de la presente
convocatoria y que hayan sido prevenidos de falta de do-
cumentación, podrán entregarla a las presidencias de las
comisiones unidas, del 5 al 7 de junio, con horario de las
10:00 a las 15:00 horas.

6. De no solventarse la falta de documentación observada
en el plazo señalado en el numeral anterior, la solicitud de
registro se tendrá por no admitida.

7. En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia
y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación determinen que alguno de los aspirantes
no cumple con alguno de los requisitos, procederán a des-
echar la solicitud.

8. El 9 de junio de 2017, las Comisiones Unidas de Trans-
parencia y Anticorrupción y Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación elaborarán un acuerdo que deberá
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en la Ga-
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ceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en la pá-
gina web de dicha Cámara y contendrá lo siguiente:

1. El listado con los aspirantes que hayan cumplido con
los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes
correspondientes;

2. El plazo con que cuentan los aspirantes, cuya solici-
tud haya sido desechada, para recoger su documenta-
ción y fecha límite para ello;

3. El día y hora en donde tendrán verificativo las com-
parecencias ante las comisiones unidas ya referidas, de
los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos
exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia
y conocer su interés y razones respecto a su posible de-
signación en el cargo;

Apartado II.- De la comparecencia de las y los aspirantes

1. Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrup-
ción, y Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación
analizarán la información y documentación presentada por
las y los aspirantes y realizarán las comparecencias referi-
das en el numeral 8 inciso 3 del apartado anterior, a fin de:

a) Verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos
en la presente convocatoria;

b) Integrar una lista de candidatos aptos para ocupar los
cargos de titulares de los órganos internos de control,
materia del presente acuerdo.

Las comparecencias que se realicen deberán llevarse a ca-
bo en sesión conjunta de las Comisiones Unidas de Trans-
parencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación; serán públicas y deberán ser
grabadas y transmitidas por el Canal del Congreso.

Apartado III. De la selección de las y los aspirantes que
integrarán las listas de candidatos y su remisión a la Jun-
ta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados.

1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias,
las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción,
y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación,
sesionarán de manera conjunta con la finalidad de integrar
y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación
del dictamen que contenga la lista de candidatos aptos pa-

ra ser votados por la Cámara, y que se hará llegar a la Jun-
ta de Coordinación Política.

2. El 28 de junio de 2017, las comisiones unidas remitirán
a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados el dictamen con la lista de candidatos aptos, el cual
se deberá acompañar de los expedientes de los mismos.

3. Una vez entregado el mencionado dictamen a la Junta de
Coordinación Política, cesará toda responsabilidad y com-
petencia de las Comisiones Unidas de Transparencia y An-
ticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación en el proceso materia del presente acuerdo, por
lo que deberán remitir, en la fecha señalada en el numeral
anterior, a la Junta de Coordinación Política, de manera se-
parada a la documentación referida en el numeral anterior,
los expedientes de los candidatos no incluidos en su dicta-
men, así como toda la documentación que hayan recibido o
hayan generado y que, en general, obre en su poder, en re-
lación con el proceso de designación materia del presente
acuerdo.

4. La Junta de Coordinación Política publicará el dictamen
de las comisiones unidas referido en el numeral 2 anterior,
con la lista de candidatos aptos en la Gaceta Parlamentaria
de la Cámara de Diputados (www.diputados.gob.mx) el 29
de junio de 2017.

5. La Junta de Coordinación Política será responsable de
publicar la información a que se refiere la presente convo-
catoria o, en su caso, de clasificar y proteger la información
que considere confidencial, en los términos previstos por la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública.

Apartado IV. De la elección de los titulares de los órga-
nos internos de control de los organismos con autono-
mía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos
del Presupuesto de Egresos de la Federación, materia
del presente acuerdo.

1. Recibido el dictamen antes referido la Junta de Coordi-
nación Política de la Cámara de Diputados impulsará y pri-
vilegiará la construcción de acuerdos entre los grupos par-
lamentarios para seleccionar, por el mayor consenso
posible, a los candidatos aptos para ocupar los cargos de ti-
tulares de los órganos internos de control de los organis-
mos con autonomía reconocida en la Constitución que ejer-
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zan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación,
materia del presente acuerdo.

2. El 6 de julio de 2017, la Junta de Coordinación Política
notificará a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
su acuerdo para la designación de los cargos referidos en el
numeral anterior.

3. A más tardar el 12 de septiembre de 2017 el Pleno de la
Cámara de Diputados deberá aprobar por la mayoría califi-
cada de sus miembros presentes a quienes han de ocupar la
titularidad de los órganos internos de control, materia del
presente acuerdo.

4. En caso de que para la fecha señalada en el numeral an-
terior, las propuestas presentadas al Pleno no alcanzaran la
mayoría calificada, serán devueltas a la Junta de Coordina-
ción Política a efecto de que genere los consensos necesa-
rios para que el Pleno de la Cámara pueda resolver lo con-
ducente.

Tercero. Las acciones previstas en el presente acuerdo se
llevarán a cabo en las fechas que se indican a continuación:

Cuarto. Lo no previsto en el presente acuerdo será resuel-
to por la Junta de Coordinación Política.

Quinto. El presente acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su aprobación en el Pleno.

Sexto. Se instruye a la Secretaría General, a la Coordinación
de Comunicación Social y al Canal del Congreso, a dar la
mayor difusión y publicidad a la presente convocatoria.

Séptimo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación
y la Gaceta Parlamentaria.

Dado en el salón de sesiones de la Honorable Cámara de Diputados a
los 28 días del mes de abril de 2017.- Diputado Francisco Martínez Ne-
ri (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica; diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado Jesús
Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle García
(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento de
Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda Hoeflich
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejandro Gon-
zález Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se omite la lectura y se pide a la Secretaría abra
el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la
votación del acuerdo.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción del acuerdo.

(Votación)
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Concluida esta votación, vamos a pasar a la vo-
tación de dictámenes con dispensa de trámite a los que hoy
se les dio lectura. Son votación de diversos dictámenes ca-
da tres minutos, por lo que se les solicita no salir del salón
de pleno. Con el propósito de agilizar el desarrollo del or-
den del día, una vez que esté cerrado el tablero electrónico
de votación, no se tomará votación de viva voz.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: ¿Falta
algún diputado o diputada por emitir su voto? Está abierto
el sistema. ¿Alguien falta? Ciérrese el sistema de votación
electrónico. Presidenta, se emitieron 335 votos a favor, 0
abstenciones y 0 en contra.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Comuníquese.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pasamos a la votación de dictámenes con dis-
pensa de trámites. En virtud de que se ha cumplido con el
requisito de la declaratoria de publicidad de los dictámenes
de las comisiones de Pesca, de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, de Igualdad de Género, de Salud, de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, de Población, y de Justicia,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se autoriza se sometan a discusión y votación de in-
mediato.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si autoriza que los dictámenes se so-
metan a discusión y votación de inmediato. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se autoriza.

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUS-
TENTABLES 

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En consecuencia, el siguiente punto del orden
del día es la discusión del dictamen de la Comisión de Pes-
ca, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, para instituir el Premio a la Pes-
ca y a la Acuacultura Sustentables. El dictamen mencio-
nado se encuentra en la página 71 de este Diario.

En virtud de no haberse registrado orador, se pide a la Se-
cretaría abra el sistema electrónico por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular del
proyecto de decreto. Menos de tres minutos el sistema tie-
ne problemas, tienen que ser tres minutos.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
310 votos a favor, 3 abstenciones y 1 en contra.

Presidencia de la diputada 
Gloria Himelda Félix Niebla

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 310 vo-
tos, el proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables, para instituir el Premio
a la Pesca y Acuacultura Sustentables. Se devuelve al
Senado para los efectos de la fracción E del artículo 72
constitucional.
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LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUS-
TENTABLES

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decre-
to por el que se reforman las fracciones XXI, del artículo 4
de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables. El dicta-
men mencionado se encuentra en la página 82 de este
Diario.

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide
a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
340 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra, señora pre-
sidenta.

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez (desde
la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul de la diputada Bárbara Botello. ¿Con
qué objeto, diputada?

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez (desde
la curul): A favor, por favor, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular por 341 votos
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
XXI del artículo 4 de la Ley de Pesca y Acuacultura
Sustentables. Pasa al Ejecutivo para sus efectos consti-
tucionales correspondientes.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 12 y 19 de la Ley General de Educación. El
dictamen mencionado se encuentra en la página 91 de
este Diario.

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide
a la Secretaría que abra el sistema electrónico de votación,
por tres minutos, para proceder a la votación en lo general
y en lo particular del decreto.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto. 

(Votación)

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Proceda, secretario.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Ciérrese el
sistema de votación electrónico, se emitieron 341 votos a
favor y 1 en contra.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 12 y 19 de
la Ley General de Educación. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales correspondientes.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. El dictamen mencionado se en-
cuentra en la página 134 de este Diario.

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide
a la Secretaría que abra el sistema electrónico de votación,
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por tres minutos, para proceder a la votación en lo general
y en lo particular del proyecto de decreto.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Presidenta, se
emitieron 336 votos a favor, 0 en contra.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular por 336 votos
el proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia. Pasa al Ejecutivo pa-
ra los efectos constitucionales correspondientes.

LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de violencia obstétrica y que
contiene modificaciones propuestas por la comisión. El
dictamen mencionado se encuentra en la página 153 de
este Diario.

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide
a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto con las
modificaciones propuestas a nombre de la comisión.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. Señora presidenta,
se emitieron 342 votos a favor, 0 en contra.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular por 342 votos
el proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Salud en materia de
violencia obstétrica. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales correspondientes.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo primero del artículo 4o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad. El dictamen
mencionado se encuentra en la página 185 de este Diario.

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide
a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por tres mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto de decreto con las modificaciones pre-
sentadas por la comisión.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto con las
modificaciones propuestas a nombre de la comisión.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señora presi-
denta, se emitieron 342 votos a favor, 0 en contra.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular por 342 votos
el proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo
primero del artículo 4o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad. Pasa al Sena-
do para los efectos constitucionales correspondientes.
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LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de vacunación.
El dictamen mencionado se encuentra en la página 197
de este Diario.

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide
a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por tres mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto decreto.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
339 votos a favor, 0 en contra.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular por 339 votos
el proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
en materia de vacunación. Pasa al Ejecutivo para los
efectos constitucionales correspondientes.

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Dictamen de la Comisión de Población, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica, en materia de subsistemas nacio-
nales de información. El dictamen mencionado se en-
cuentra en la página 224 de este Diario.

En virtud de que no hay registrado orador alguno, se pide
a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto de decreto.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico. Se emitieron 334 votos a
favor, cero en contra.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular por 334 votos,
el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica, en materia de
subsistemas nacionales de información. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales correspondientes.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 308 del Código Ci-
vil Federal. El dictamen mencionado se encuentra en la
página 242 de este Diario.

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide
a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular,
del proyecto de decreto.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señora presi-
denta, se emitieron 278 votos a favor, 45 abstenciones, 0 en
contra.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular por 278 votos
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el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
308 del Código Civil Federal. Pasa al Senado, para los
efectos constitucionales correspondientes.

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 11 y 19 de la Ley General de Infraestructura
Física, Educativa y que contiene modificaciones propues-
tas por la comisión. El dictamen mencionado se encuen-
tra en la página 264 de este Diario.

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide
a la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto con las modificaciones propuestas
a nombre de la comisión.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
319 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra, señora pre-
sidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular por 319 votos
el proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 11 y 19 de la Ley General de Infraestructura Físi-
ca Educativa. Pasa al Senado para los efectos constitu-
cionales correspondientes.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS 

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Se recibió
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los
artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidiana.
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La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se autoriza modifi-
car el orden del día, para la inclusión del proyecto de de-
creto y se someta a discusión y votación de inmediato.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: En vota-
ción económica, se consulta si se autoriza su inclusión en
el orden del día y que se someta a discusión y votación de
inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidente, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se autoriza.

Y en consecuencia el siguiente punto del orden del día es
la discusión del dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de justicia cotidiana.

Está a discusión en lo general y en lo particular. No ha-
biendo oradores inscritos se pide a la Secretaría abra el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación, en lo general y en lo particular. Corrigiendo, por
tres minutos.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular.

(Votación)

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Compañeras y compañeros, quiero comentarles que esto es
una reforma constitucional, por eso esta Presidencia había
considerado la posibilidad de abrir un poco más, pero de-
bido a que la asamblea tiene la última palabra se abre por
tres minutos.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Ciérrese el
sistema electrónico de votación. Señora presidenta, se emi-
tieron 324 votos a favor y en contra 1.

Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular, por
324 votos, el proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
justicia cotidiana. Pasa a las legislaturas de los estados
para los efectos del artículo 135 constitucional.
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